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VAPORES
COMPASíIA TRASATLANTICA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la 

tSniU DtSEDÁL DE THMOS DE HUmU.
El vapor-correo 1

SANTO DOMIJÍGO
Capitan D. FRANCISCO MORET.

V ij.á M 20 de lulio á las nueve de la mañana para Barcelona , LÍ«!Í^1, h“«"L\sc.las en Valencia. Cartagena. CM». V.go. y 

Corufia. !
wftT’V loí demás Tabres de la Compañía, reciben también carga 
’v’LLa V Náooles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres,

El registro se cerrará el día 17. 1 u •
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni- 

laJpaies'se recoierán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
nrevia Vesentacipn del billete de pasaje, desde las ocho de la manana 
UutTlas tres de la tarde del viérnes 19- j ,

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el muelle de las 
c-rranías dc la Capitanía del Puerto, un vapor para conducir el pasaje 
á bordo; estando prohibido el embarque el día anterior.

ptis ADMINISTRACION; PLAZA DE COITI 11.

Para Aparri. comisiones AilWrU PlílPlNi representaciones
El vapor ROMULUS, saldrá para ------ llUljil vlíl HIjU li’ll “

dicho punto, el mártes 16 del actual. 1 p a p 1 A
Para carga y pasaje acódase á { D/Arx wQ I—wlYM
I Macleod y comp. 1 ’ •

------------------------------------------------ I Recibe á comisión para su venta azúcar, algodón, abacá, añil, café 
Para Legaspi, Lagonoy productos filipinos.

y CatanduaneS. | Remite á Filipinas toda clase de efectos y artículos de Europa. 
dichosTuñJ.'^den." ®de Encargos d. todo género para la Península.

h 8 y P y comp. BARCELONA. Ribera 8, entresuelo. RARGELONA.

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA- 

Escolta 17.—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada ’’PERFUMERIA DEL MUNDO ELEGANTE.”

Vapor ORDOSEZ. Berg.-gta. ELCANO.
• c'lJ-Z <2«« e.ij-z_____Saldrá para San 

Jacinto en Ticao 
y Sorsogon, e' 
miércoles 17 del
actuaL á las doce 

de la mañana.
Admite carga y pasage» 
3 Aldecoa y comp»

Admite carga y pasage.

Saldrá para San

Para Boac, Palanoc, Legaspi,
Lagonoy y Tabaco.

Trasnere la salida del vapor VI- 
SAYAS, al juéves 18 del actual.

Admite carga y pasage.
3 B. G. Tan-Auco.

LiMi DE nrms
OLEN.

pmjdhfD Joaquin Pbllicena.

FONDA DE LA PAZ 
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORE COLEMAN STREET 
_ EN FRENTE PE LA CATEDRAL.

GRAN TALLER DE CAMISERIA
Í7-ESGOLTA-Í7. mjsh

Fernando de la 
á Union, el sábado 
í 20 del actual, á las 

cinco de la tarde.

S Aldecoa y comp»

Establecimiento de primer órden. Altamente recomendado 
por sus buenas comodidades y esmerado servicio. .Situado en 
el punto mas péotríco de la- poblacióp. Departamentos para 

1 íatnilia®' Comedores particulares.
hácia * fines defac^ I Almuerzo á las nueve. Comida á I4 una. Cena á las siete,
tual y será despa- Se sirven comidas extraordinarias ^1 poco tiempo de encarga, 
chado á la mayor I das. Bebidas de todas clas^-s y de. las mejores marcas. Salon 

bre.vedad para Lóndres con escala billar. Baños á todas horas. Un criado de la fonda se pre
en Gibraltar, si reune suficiente I llegada de los vapores para la conducción délos

Para carga y pasage acódase á 1 señores viajeros. uizAurizc-
SMITH, Bpll Y Comp. P''"’h________________________ PbombwjoJÎJÇAHUÇB^

J________________— La gran GINEBRA marca ANCLA 
(t97<ns f.ÍArnOS (una sola anda, etiqueta blanca forma 4e corazón) se ha la en los prin- 

X .____________________________ cipales a'maccnes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias,
á 8 2 @ y I rs. libra. i I . , , . , . . ,

íA castellana 1 mayor, la vende so único y exclusivo importador;
1 Escolta y San Fernando. M mvh LOUIS GENU.-JÓI0 núm. 9 (Binondo.)

m Ï ffiftDMT DE U TI
Escolta, esquina al puente de España.

El que quiera comer un buen cocido á 
la española que se pase á las doce y me
dia ó una por la Fonda de la Marina; á 
peseta la ración, también se manda á do
micilio. ,6

POQUERIÀ EUROPEA DE LLOREBS
JUNTO AL CAFE DE LA MARINA.

Se reciben toda cíase de encargos concernientes al ramo y de pei
nar señoras á domicilio y se admiten abonos á precios reducidos.

No equivocarse, Escolta núm. 4.
MANILA. mjsdh

Gaiendario 
y parteé® .-L i g 1 Q s

Julio tiene 31 dias.
Santo del día.

i6 Martbs.—El Triunfo de la Santa Cruz.— 
Ntra. Sra. del Cármen.—Los Santos dise
ñando y Fausto mártires»

I. P. en la capilla de Ntra. Sra. del Cármen 
en San Sebastian»

í Sartto de maftana.
17 Mibrcolbs.—San Alejo conf., Sta. Mar 

Celina virgen, las Santas Generosa y Do
nata mártires.

Parte Militar.

ISEÜODIS Ï SEHDRES
INAPETENTES!

La Castellana
Escolta 37, 

tiene el remedio de vuestras dolen
cias, en unos barriles recien llega
dos, los cuales contienen unas espe- 
cíales, variadas y riquísimas ACHA
RAS capaces de abrir el apetito á 
un desahuciado-, y por si algo les 
faltase se llenarán los frascos á pre
sencia de los compradores con las 
clases que elijan, precios 2g rs. frasco. 
Por libras sin envase ni vinagre á
dos reales. h

El Notario Sr. Fajarnés, 
tiene en depósito ciertas cantidades 
para colocarlas con firmas de co
mercio ó hipotecas. Despacho, Mo-
raga 5. Jh

MUfi MUS

de

salida para Iloilo hoy á las cuatro de la tarde; Jijó que llama el Código penal Megutna- 
la trasfiere á mañana á la misma hora, remitlén» pgra alterar el*precio de las cosas
dose la correspondencia á las dos para el in
dicado punto. . , ,

, Manila 15 de Julio de 1889,—El jefe de ser 
vicio, F. Gogorza.

Utanila 16 de Julio de 1889

GOBIERNO MILITAR.
.ti fitüBO fioBS ti ti dt ^uht dt td8,t 

Parada v Vigilancia, los cuerpos de la guar- 
njcion.—jBFk n* día.—El Sr. Coronel de la 3.a 
i Brigada D. Leandro Carreras.—Imaginaria, el 
Teniente Coronel de Ingenieros D. Alejandro Rojí.

HoápiTÁí. T PRovisioMBs, Artillería 4.0 ca- 
nitan —Rbcohogimikrto d« iacatb, y vigilan
cia montada, Artillería.-PASBO db «nebRmos, 
Artillería.—Musica en la Luneta, de 7 á 8 de 
la noebe, Artillería.

De ócdeh dér Exemo. Sr. Brigadier Goberna- 
dor Militar interino.—El Teniente Coronel, Sar
gento mayor, ^osé García Cojeces.

Agenda

LA GUESIlOli DE LftGOE

J objtto de sus movimientos en gran número, 
la contestación fué que iban á vengar el 
agravio que han sufrido sus paisanos, de los 
que varios fueron asesinados el año pasado 
por los fuhkieneses, y como no habían 
obtenido justicia hasta el presente, á pe
sar de las peticiones repetidas que se 
han hecho á los oficiales, querían simple
mente hicerse justicia por sus propias 
manos.

El oficial del puesto les dijo que no

disculpable y vamos á decirlo.
A varios que hacen ese negocio, los 

ha cogido la crisis obligados por solem
nes contratos anteriores, á suministrar 
carne á iS ó 20 cuartos libra, y es nece
sario, para ellos, que los vecinos cargue, 
mos con todo el peso del quebranto que 
les resultaría de sufrir ellos la pérdida por 
suministro en dichas contratas.

que no 
fácil y

reciente 
una in-

Se habla mucho de la epizóotia, y en 
c|ecto, ha causado esta grandes quebran
tos; pero, no en islas jlel Sur de donde 
viene ó puede venir mucho ganado.

Confesamos que, con toda nuestra pre
sunción de algo conocedores de esta ca
pital y sus industrias, y aunque menos, 
algo también de la vida rural fuera de ella, 
no menos que lectores asiduos de los pe
riódicos de Enropa, y no del todo agenos 
á tratadistas de Administración local, ha* 
biíamos ido por cincuenta caminos dife
rentes antes que por el que parece haber 
tomado nuestro Municipio el sábado, para 
resolver la cuestión espinosa de la cares
tía de la carne.

OmMlSTRACION OBNBRAL DB COMUNICAClOMBS.

CORREOS.

Como, esperar de todo, aún creemos la 
pelota en el tejado, como suele decirse, 
ampliaremos á la ligera, indicaciones que 
hemos hecho hace pocos dias.

*Todos los conflictos económicos—ha 
*dicho un estadista—ó son insolubles ó 
*solo se resuelven bien por el criterio de 
*libertad.*

Decir esto, es para nosotros lo mismo 
que decir publicidad, para conocer los es. 
torbos con que tropiezan la actividad y

El vapor Ordoñet, que tenía anunciada su 
salida para S* Jacinto en Ticao y Sorsogon 
hoy á las cinco de la tatde. la trasfiere al 17 
á las doce de la mañana, remitiéndose la corres
pondencia á las diez de la misma que hubiere 
para indicados puntos.

—El iden» Ntra. Sra. de Loreto, que tenía 
anunciada su .salida para Cebú, Tacloban y 
Catbalogan hoy á las dos de la tarde la tras- 
fiere á mañana á las nueve de ella, remitién
dose á las siete de la mistna la corresponden
cia que hubiere para los indicados puntos.

—El id. inglés Naming, que tenía anuncia 
da su salida para Hong-kong y Emuy hoy á las 
cuatro de la tarde, la trasfiere á mañana á las 
nueve de ella, remitiéndose á las siete de la 
misma la correspondencia que hubiere para los 
indicados puntos.

—Por el vapor Rímulus, que saldrá para 
Aparçi - mañana á las ocho de ella, esta Central 
remitirá á las seis de la tnisma la correspon
dencia que hubiere para dicho punto, Lal-lo, 
Alcalá y Cagayan. .

—El idem Peluse, que tenía anunciada su 
salida mañana á las nueve de ella, la trasfiere 
para á las doce de la misma, remitiéndose á 
las diez la correspondencia que hubiere para 
Saigon y Europa.

—El idem Taculin, que tenía anunciada su

En nuestra opinion, tanto como la 
epizóotia han influido en la carestía ac
tual los éotorpecimientos á la navegación 
por efecto de las cuarentenas. De otro 
modo, antes se hubiera advertido la es
casez: por lo tanto, se remediará probable
mente la situación por si sola á medida que 
puedan ir declarándose limpios los puer
tos de Tayabas, Camarines, Burlas, Mas- 
bate, Marinduqúe, de toda la isla de Pa- 
nay, etc. etc. porque de todas ellas ven
drá ganado- en busca de buenos precios.

Ahora, y para ver hasta que punto al
canza la acción misteriosa ó artificial, que 
uti'iza y agrava circunstancias para hacer 
un buen negocio, presentaremos lo qué 
en comercio se llama una cuenta sttnu- 
íada, con la cual formaremos una idea 
que supla datos precisos, de exactitud ma- 
temática, que hubiera producido la Infor, 
macion, aun cuando se hubiesen confabu
lado algunos, lo cual no es tan fácil, para 
engañar al público, que acabaría por reir-

¡A defenderse, vecioosl Ofrezcamos 
comprar á otros que se presénten en compe
tencia; y en cuanto al Ayuntamiento, poco 
tiene que hacer: autorizar por algún tiem
po la matanza de reses en Dilao, como 
se bacía antes, aunque pagando quienes 
hagan ese negocio, sus patentes industria
les y los arbitrios correspondientes.

TELEGRAMAS

Los DERVISES EN EL ALTO EGIPTO.
Londres 4 julio.

Los dervises han sido derrotados con 
una pérdida que se estima en mil hom
bres entre muertos, heridos y prisioneros; 
la pérdida de los egipcios se calcula en 
setenta.

la satisfacción de las necesidades públicas. 
Una vez conocidos, fácil es removerlos, sj
eso conviene al interés general, 
siempre lo bueno es oportuno, 
conveniente.

De ahí que en un artículo 
hayamos pedido que se abriese
formación ámpha, que debería publicarse 
cuanto antes, sin embargo de hacerse en
sesión pública, oyendo á 
consignatarios de reses en 
más conocidos de los que 
la industria de limpia de

traficantes y 
pié, y á los 

se dedican á 
reses para el

abasto, sobre las causas determinantes de 
la gran carestía que, de poco más de un 
mes á esta parte, nos aflige.

Crean los señores del Municipio que 
de esa información (tarea de cuatro dias, 
hecho antes un bien pensado' interrogato
rio) resultaría algo que ellos y nosotros 
ignoramos: tal vez la aclaración de lo que 
hay de artificial en el conflicto, 6 sea,

se de ellos y labrar su descrédito.
Nos han dicho que hace pocos dias se 

han vendido algunas reses, pequeña par
tida, á 29 pesos.

Suponemos (advirtiendo que nada sa
bemos de cierto) que la piel, cabeza, pa
tas, hígado y otros aprovechamientos, rin
den lo suficiente para pagar los dos Ar
bitrios, el provincial de limpieza de reses 
y el de agua potable, así como el trabajo 
de los matachines; quedando la res lim
pia para el dueño, estó'es, unas nueve 
arrobas de carne, ó sean 225 libras, para 
pagar los 29 pesos y ganancia de la re
venta; y nos viene á resultar á 13 cén
timos la libra con hueso, como costo al 
detallista, que verdaderamente no puede 
vender á menos de peseta la libra sin 
hueso.

Aún apurando mucho las suposiciones 
y gastos, no podemos conceder mas que 
25 cuartos con hueso y 35 sin él como 
precio alto, de circunstancias, para la li
bra de carne; y como pasa de de 2 | rea
les la libra sin hueso actualmente, resulta 
demostrada, hipotéticamente, la confabu
lación.

Pero hay en esta, si existe, algo d-

Llegada del Shah a Londres.

El Shah de Persia 
dres.

Lóndres 4 julio, 
ha llegado á Lón*

Proximo bnlacs

ËI casamiento de

DE Principes.
Lóttdres 5 julio, 

la princesa Luisa
Gales con el conde de Tife se llevará

á cabo el 27 de julio.

Heng-kong 3 ]vViO,
Un telegrama particular recibido aquí 

al sábado por la mañana procedente de 
Shanghai,! dice que un motin ha estallado
en 
lin

Hanko, por lo cual el cañonero Mer- 
ha sido enviado á dicho puerto.

BERIOS DISTURBIOS EH FOUKIEN
Las noticias de disturbios de natu

raleza alarmante que han estallado en 
Fohkien, según el £ce de Fockew del 28 
de Junio, son las siguientes:

Parece que un gran número de hom
bres que viven en las riberas de Kiangsi, 
se dirigieron á Fohkien en embarcaciones 
rápidas, y al pasar ante una de las estacio
nes militares, fueron detenidos, é interro
gados por el oficial del puesto acerca del

EL CRIMEN
DE H CAEIE DE FDENC*

siguierana delante hasta que é! viese al TiTimn no a t v dttdt
magistrado de Shun-Chang y se confor- jUlLlU UKAL Y rUoLIGO

marón á esto» 4 1 c • 1 jí SeSÍOH dól ÜR 21 dO MaVO*Durante la ausencia del oficial, dícese
que se unieron í ellos otras muchas em. informe del 8r. Perez de SotO 
barcaciones, llenas de soldados desertores « . ,» , ,
4.. u..--«r. A empiezo—dice—por hacer usa solemneAxUnao» Qui€Q6S cmpczdron * SdCiuear I j • j £ *los pueblos inmediatos. protesta de indefensión para todos aque.

Al estandarte de rebelión le yantado, haya lugar en derecho,
según el corresponsal, se fué reuniendo "» »• .k»
toda la gente maleante de los pueblos P*' '*. ?'***“ “57“?®" ’."P''-
vecinos ° i habría demostrado

Se dice que su núme.o llega ahotu í ri'!’.i;t«»enído hombres en la co. 
j ^•111- misión del crimen v hubiera, por lo tanto.mas de 12 rail hombres y que muchos , , , . / « « «/«1 « wuiu,

3 , • o quedado más patente la inocencia de mimas se van uniendo al movimiento. 1 , v uv a uc uu
'T'* • • a 1 detenúiOa. - ■ »Tienen armas y municiones extranjeras. „ • z u u» j 1 • jo j- o t-"^ u u Renuncio á hablar del sumario, de esosSe dice también que hombres, nEiuje- l j / ,» , «1«, cava

res y niños han sido brutalmento osál-
nados por ellos y que han destruido muchas P^W/bacion y tanto absurdo eu el érdeu 

• j j I jurídico, y teniendopropiedades y un saqueo en gran escala «
ha llevado â cabo. H ^^^atir sino algo

Las ultimas noticias afirman que los r ,.»
salteadores marchan bácia los distritos ^ .» '
favorecidos con buenas cosehas. . a la a

Se dice asimismo que el magistrado de 1 , - * .n u' j- u à, o u 2 U ® Ua lores Avila: pero no ha dicho nada parade Sun-chang y su mujer han sido he- •.» u , ,chos prisioneros y que dos oficiales de esa su]estion, y yo he de de.
baja graduación han sido asesinados. '“•'««» P*» demeetot que eso de la su- 

'otra noticia dice que los insurrectos verdadero fantasma.
7; „ ¿No resuenan todavía en la Sala lasse dividieron en partidas con su competen- •I < e , . .» . », ,t • £ u ««el .îoîî,», „ frases de los testigos que han venido aquíte lefe nombrado para cada division, y -* "¿ujj iio« distritos de Sunchuna Nakow ? quienes yo preguntaba, dadas las con- 

' 1 V 1, G ’esrín ' diciones de Dolores é Higinia, ¿quién cree Chweíok, Yang-kow y Sen-mu serán vi- ,,, • a • x u । / i-a , *•7 j 11 Vd. que influirá sobre la otra, Doloressitaos por ellos. Higinia ó Higinia sobre Dolores? Y
Tan pronto como se recibió la noti- , , $ u» • • 1cia, las Loridades provinciales ‘¿o,"%,?" 1“' »'8'“”

ron á hacer preparativos para enviar ¡Sujestionar Dolores â Higinia, una 

Seis batallones de á 500 hombres han Í®. ««"«¡ca y
recibido órdenes para ir inmediatamente í LeintLho” afiosí *

“'eÍ prim^d£tacame«to marchó el 23 J .P’’®/ ®'g® «•'

de Jun.o y es e fué seguido por los otros, „l.hterio fiscal, en sus conclusio-
a /*"1* ""1 V »n Tamsiii 1 '^'8”'*'va®i ha tenido la bondad de

cordará peleó con los franceses en Tamsui de endida una categoria más
en 1884,. toma el mando y se une al cuer-

ha .!dn r.rihidn I *1"® algunas de las defensas no han re. Un despacho urgente ha sido recibido I ? .tamWen por la autoridades de Taung-a» ‘"."•^® V q»«
pidiendo que se manden t opas. H
h V iT'^nia, d. rHu.rh,', El Sr. Milláo Astray ha sido la causa
ha habido so re a ad- I eficiente de que Dolores Avila se halle
dice: 400 hombres fueron asesinados, ade-banquillo y pata hacer esto, io- 

7 bia’ dudablemente, batido en cuenta la de-
robo fué de cantidades considerable, j elaracion de Higinia Balaguer; pero lo 

cierto es que el primer paso le dió el 
Sr. Milián Astray. A pesar de que Higi.

en cuenta la ausen- 
no voy á detenerme 
de lo que en su in^

afirmaba que Higinia
Balaguer había sido sujestionada por Do-

7 
pesar sobre cada uno, conforme á lo dis
puesto en el art. 127, decidirá el Juez ó 
el Tribunal, prévio dictámen de peritos.

Del mismo modb decidirá el Ju'zóel 
Tribunal las cuestiones que se susciten 
entre los interesados sobre la calificación 
de suficiencia de los bienes ofrecidos para 
la constitución de cualquiera hipoteca legal.

Art. 171. En cualquier tiempo en que 
llegaren á ser insuficientes las hipotecas 
legales inscritas, podrán reclamar su am
pliación, ó deberán pedirla, los que con 
arreglo á esta ley tengan respectivamente 
el derecho ó la obligación de exigirlas y 
de calificar su suficiencia.

Art. 172. Las hipotecas legales inscri
tas subsistirán basta que se extingan los 
derechos para cuya seguridad se hubieren 
constituido, y se cancelarán en los mis
mos términos que las voluntarias.

Art. 173. Para constituir ó ampliar 
judícialmeute y á instancia de parte, cual
quiera hipoteca legal, se procederá con 
sujeción á las reglas siguientes:

i.a El que teng^ derecho á exigirla 
presentará un escrito en el Juzgado 6 
Tribunal del domicilio del obligado á pres
tarla, pidiendo que se constituya la hi
poteca, fijando la cantidad por que deba 
constituirse, y señalando los bienes que 
puedan ser gravados con ella, 6 por lo me
nos el Registro donde deban constar ins
critos los que posea la misma persona 
obligada.

2.a A este escrito acompañará ptévia- 
mente el título 6 documento que pro
duzca el derecho de hipoteca legal, y si 
fuera posible, una certificación del Regis
trador en que consten todos los bienes

bipotecablcs que posea el demandado.
3,a El Jut-z ó Tribunal, en su vista, 

mandará comparecer á su presencia á to- 
dos los interesados en la constitución de 
la hipoteca, á fin de que se avengan, si fue
re posible, en cuánto al modo de verificarla.

4.a Si se avinieren, mandará el Jutz 
ó el Tribunal constituir la hipoteca tn los 
términos que se hayan convenido.

5.a Si no se avinieren, ya sea en 
cuanto la obligación de hipotecar, ó ya 
en cuanto á la cantidad que deba asegu- 
rarse á la suficiencia de la hipoteca ofre
cida, se dará traslado del escrito demanda 
al demandado, y seguirá el juicio los trá
mites establecidos para los incidentes, en 
los artículos 732 al 744 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Art. 174. Eo los casos en que el 
Juez 6 Tribunal deba proceder de oficio 
para exigir la constitución de una hipo- 
teca legal, dispondrá que el Registrador 
correspondiente le remita la certificación 
prevenida en la regla 2.a del artículo an
terior; en su vista, mandará comparecer 
al obligado á constituir la hipoteca, y con 
iíu audiencia y la del Ministerio fiscal, se
guirá drspues el juicio por tos trámites 
que quedan prescritos.

Art. 175. Lo dispuesto en los dos 
anteriores artículos se entenderá sin per
juicio de las reglas establecidas en el ar
tículo 202 sobre hipotecas por bienes re- 
servables, y la ley de Enjuiciamiento civil 
sobre fianzas de los tutores y caradores, 
y no será aplicable á la hipoteca legal 
á favor del Estado, de las provincias ó 
de los pueblos, sino cuando los reglamen. 
tos administrativos no establecieren otro

procediroierto para exigirla.
Art. 176. Se establece hipoteca legal:
l.o En favor de las mujeres casadas 

sobre los bienes de sus maridos:
Por las dotfS que les hayan sido en

tregadas solemnemente bajo fé de Notario.
Por las arras ó donaciones que los 

mismos maridos les hayan ofrecidp den
tro d' los límites de la ley.

Por los parafernales que con la solem
nidad anteriormente dicha, hayan entre
gado á sus maridos.

Por cualesquiera otros bienes que las 
mujeres hayan aportado al matrimonio y 
entregado á sus maridos con la misma so- 
lernnidad.

2 .0 En favor de los hijos sobre los 
bienes de sus padres, por los que éstos 
deban reservarles según las leyes, y por 
los de su pecu’ío. Hi

3 .0 En favor de los menores inca
pacitados, sobre los bienes de sus tutores 
ó curadores, por los que éstos hayan re
cibido de ellos, y por la responsabilidad 
en que incurriesen.

4.0 En favor del Estado, de- las pro
vincias ó de los pueblos, sobre los bie
nes de ios que contraten con ellos ó ad
ministren sus intereses, por las respon- 
sabi'idades que contrajeren con arreglo 
á derecha, sobre los bienes de los con
tribuyentes, por el importe de una anua
lidad vencida y no pagada de los impiues- 
tos que graviten sobre ellos.

50 En favor de los aseguradores, so
bre ios bienes asegurados, por ios pre
mios del seguro de dos años, y si fuere 
el seguro mútuo, por los dos últimos di
videndos que se hubieren hecho.

De la hipoteca dotal.
Art. i'j'j. La mujer casada á cuyo 

favor establece esta ley hipoteca legal, 
tendrá derecho:

10 A que el marido le hipoteque é 
inscriba en el Registro los bienes inmue
bles y dereches reales que reciba como 
dote estimada, ó con la obligación de de
volver su importe»

2.0 A que se inscriban en el Regis
tro, si ya no lo estuvieren, en calidad de 
dotales ó parafernales, ó por. el concepto 
legal q'i® tuvieren, todos los demás bie
nes inmuebles y derechos reales que el 
marido reciba como inestimados y deba 
devolver en su caso» .

3,0 A que el marido asegure con hi
poteca especial suficiente todos los demás 
bienes no comprendidos en los párrafos 
anteriores y que se le entreguen por ra
zon de matrimonio.

Art. 178. La dote confesada por el 
marido cuya entrega no constáre ó cons- 
táre solo por documento privado, no sur
tirá más efecto que el de las obligacio
nes personales»

Art. 179. Sin embargo de lo dispues
to en el artículo anterior, la mujer que 
tuviere á su favor dote confesada por el 
marido antes de la celebración del matri
monio ó dentro dél primer año de él, 
podrá exigjr en íualquier tiempo que el 
mismo marídale U asegure con hipoteca, 
siempee (^e haga constar judicialmente 
la «xis^tenciau. de Jos bienes dotales ó la 
de otros semejantes ó equivalentes, en 
el momento de deducir su reclamación.

Art. 180. Los bienes inmuebles ó de- 
recbos telles que se entreguen como dote

estimada, se inscribirán á nombre del ma
rido en el Registro de la propiedad, en 
la misma forma que cualquiera otra ad
quisición de dominio; pero expresándose 
en la inscripción la cuantía de la dote 
de que dichos bienes hagan parte, la 
cantidad en que hayan sido estimados y 
la hipoteca dotal que sobre ellos quede 
constituida.

Art. i8i. Cuando la mujer tuviere 
inscritos como de su propiedad, los bie
nes inmuebles que hayan de constituir 
dote inestimada, 6 los parafernales que 
entregue á su marido, se hará constar 
en el Registro la cualidad respectiva de 
unos ú otros bienes, poniendo una nota 
que lo exprese así al márgen de la mis
ma inscripción de propiedad.

Si dichos bienes no estuvieren inscri
tos á favor de la mujer, se inscribirán en 
la forma ordinaria, expresando en la ins- 
cripcion su cualidad de dotales 6 parafer
nales.

Art. 182. Siempre que el Registrador 
inscriba bienes de dote estimada á favor 
del marido, hará constar la hipoteca, á 
favor de la mujer.

Si el título presentado no fuere sufi. 
ciente para hacer constar la hipoteca, se 
suspenderá la inscripción, toman do la ano- 
tacion preventiva qus proceda.

Art. 183. La hipoteca legal consti
tuida por el maiido á favor de la mujer 
garantizará la restitución de los bienes ó 
derechos asegurados solo en los casos en 
que dicha restitución deba verificarse con
fórme á las leyes y con las limitaciones 
que estas determinan, y dejará de surtir 
efecto y podrá cancelarse siempre que

por cualquier causa legítima quede dis
pensado el marido de la obligación de 
restituir.

Art. 184* La cantidad que deba ase
gurarse por| razon de dote estimada, no 
excederá en ningún caso del importe de 
la estimación; y si se redujera el de la 
misma dote por exceder de la cuantía que 
il derecho permite, se reducirá igualmente 
a hipoteca en la misma proporción, pté- 

via la cancelación parcial correspondiente.
Art. 185. Cuando se constituya dote 

inestimada en bienes no inmuebles, se 
apreciarán éstos con el único objeto de 
fijar la cantidad que deba asegurar la 
hipoteca para el caso de que no subsis
tan los miamos bienes al tiempo de su 
restitución, mas sin que por ellos pierda 
dicha dote su calidad de inestimada, si 
fuera calificada así en la escritura dotal.

Art. 186. La hipoteca dotal por razon 
de arras y donaciones esponsalicias sólo 
tendrá lugar en el caso de que unas ú 
otras se ofrezcan por el marido como au- 
mento de la dote. Si se ofrecieren sin 
este requisito solo producirán obligación 
personal, quedando ai arbitrio del marido 
asegurarla ó no con hipoteca.

Art. 187. Si el marido ofreciere á la 
mujer arras y donación esponsalicia, so
lamente quedará obligado á constituir hi
poteca por las unas ó por las otras á elec
ción de la misma mujer, ó á ia suya si 
ella no optase en el plazo de veinte dias 
que la ley señala, contando desde en el 
que se hizo la promesa.

Art. 188. El marido no podrá ser obli
gado á constituir hipoteca por los bienes 

’ parafernales de su mujer sino cuando és.
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Bia 146 despu:., constant-œ.ote la p,r. I 
ticiuaciuo que en el robo h^bu atubuido 
á Dílcres y María, el juez instructor se 
empeñó en traerlas aquí por eccubridoras, 
y ¡as trajo. . .

De la Cárcel de Mujeres vinieron aquí 
á declarar unas cuantas presas respecto 
á supuestas conversaciones entre Higinia 
y Dolores; pero el stñor fiscal, en su es
crito de conclusiones, empezó por com
prender que lo del encubrimiento era una 
solemne tontería, puesto que, pidió el 
procesamiento por falso testimonio de 
todas aquellas que habían venido á decla
rar en el sentido expresado.

Se me ocuire que de escas cosas hay 
que apartar los ojos con horror y el cstó-

ginia Bil"gu“r ni las acusaciones de su’ 
defensor. Pero afirma con conciencia hon
rada y convencimiento prtfundo, que Hi 
ginia no es una muj-r perversa, de ins
tintos criminales; entiendo que está aqui 
engañada, yo no sé por quién. Yo no sé 
á qué obedece esto: Higinia está subiendo 
las gradas del patíbulo, y sigue negando 
la participación de los verdaderos asesi
nos de d( ña Luciana Borcino; aparece 
con sentimientos de hiena y corazón de

mago con asco.
Quedamos, pues, en que Dolores Avi

lano no puede ser encubridora del robo, 
y que, por consiguiente, no puede tener 
dentro de este proceso más que la cate- 
goríi de cocutora de robo y asesinato, ó 
de uaa mujer que esta ahí como victima 
inocente de las declaracionts de Higinia 
Balaguer hasta que Higinia quiera revelar 
la verdad.

A mis oidos había llegado como un 
rumor lo que el fiscal pensaba pedir en 
su ó timo escrito; pero como no se puede 
hacer caso de todos los rumores que cor- 
reo por ahí, no quise dar eré lito á ese,

iJ. (id.); á D. Bernardo de los Sant s en 
id, (id,); y á D. Mario Custodio en Pon
tevedra (Isla de Negros.)

sencia, antes de su m rcha, avisará al I 
Juez llamado á sustituirle, para que près- | 
te el servicio en las horas que restan. 1

4.a Todas las comunicaciones de ca- | 
rácter urgente que reciba un Juez que no 1 
está de guardia, las debe pas^r sin pér- I 
dida de momento al que lo estuviere, I 

¡ siempre que los hechos á que aquellas se I 
refieran tengan ó hayan tenido lugar j 
dentro del distrito municipal, pues en 
otro caso, esto es si se relacionasen con 
suce.sos ocurridos fuera de éste y dentro

I de su propio distrito, deberá proceder I 
I inmediatamente con arreglo á la ley.
I 5 a El Juez de Guardia, en las ho- 
I ras de servicio, debe recibir los paquetes 
jó pli gos dirigidos por cualquiera Auto- 
I tidad ó Centro á los otros Jueces que 
I no lo estuvieren, si con ellos se remiten 
I además presos ó efectos de la clase que 
I sean, procediendo sin demora conforme á 
I la ley y remitiéndolos luego al Ju-z de 
I i.a instancia respectivo.
I 6.a El Juez de primera instancia que

t n iú roá^ rara todavía, D s horas antes | 
de que Higinia encootráca la casa, ya es- I 
taba la casa rodeada de poücíi ¿Es io- | 
tuición esa ó no? ¿Vale ó no vale la poli
cía española?

Es verdad que el desencanto fué grande | 
cuando se supo que al í había vivido al
gún tiempo un hermano de la Higinia 
y que es de suponer que viviendo alí 
su hermano querido, la honra de la 
casa, alguna qu5 otra vez hubiera ido á 
verle, como nada tendtíi de extraño que, 
al ir á hacerle alguna visita, Higinia tu-

Udgistro del ¿ervicio Meteorológico 
SN Luzon v costa db China.

Obtdrvacianes garres fian dientes á 
f k, ei. ns, f 4 h. m, del dia 

14 de yutío de 1889.
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Propiedad de terrenos. 
Se han expedido títulos de propiedad 
terrenos á favor de D. Lorenzo R'"

tigre, se ríe cuando el fiscal pide para 
ella la pena de muerte, como si tuviera 
la seguridad de que el tribunal no, ha de 
imponerle esa pena ó de que, si se la 
impone, una conmoción popu’ar, algo ex 
traordinario, ha de arrancarla del patibuo 
Está aquí tan tranquila como si pensára 
que no iban á imponerla más que tres ó
cuatro meses de prisión. ...

La única perversidad de Hi¿ioia está
en acusar á Dolores Avila.

Su ú tima declaración es muy digna

como no quiero darlo á otro rumor que 
también corre por ahí, de que la senten
cia está hecha hace tres meses.

Yo dudé cuando rae dijeron que el 
fiscal iba á pedir la pena de muerte para 
Dolores Avila y para Higinia Balaguer. 
Para Higinia no encontraba justificada 
esa petición; perO en cuanto á Dolores 
dij** *¡eso no puede serl* Se podrá cal
cular la impresión que me habrá causado 
pir de lábios del fiscal stñor Viada, dig- 
oísiroo representante del ministerio i ublico, 
aquella petición. Yo, eo aquel momento, 
dije; *¡Dío8 mió, si el estado de ánimo 
del stñor fiscal, por efecto de su quebran
tada salud habrá influido en su inteUgen-

estudio.
Este no es un crimen vu’g»r, porque 

si lo es en su origen y desarrollo, no lo 
es en sus consecuencias. Yo tengo la evi
dencia completa de que los señores de la 
Sala, hasta por impresión, habrán com
prendido que es necesario meditar mucho 
sobre este proceso antes de dictar una 
sentencia; porque, señores, ¿vamos á ad
mitir como verdad el absurdo de la ú'- 
tima declaración de H'giniî Balaguer? Por
que si esta muj -r ha dicho verdad en casi 
todo, como cree el señor fiscal, ¿por qué 
no se ba de creer que ha dicho verdad 
en todo, incluso en lo de que el perro 
no estaba anestesiado?

(El Sr. Pérez de Soto examina des
pués una á una las peripecias dej^ cri
men, tal como fué relatado en su u tima 
declaración por Higinia Balaguer, y coin
cidiendo con lo expuesto por los represen
tantes de la acción popular, procura demos
trar que el crimen no pudo ser cometido 
en las condiciones referidas. Y se burla

viera la curiosidad de ver el piso bajo, I 
si estaba desalquilado. I

¡Cuánta falsedad, cuánta embustería y | 
cuánta farsal |

Respecto al cuarto de la calle de la | 
Manzana descubierto por el inspector de 1 
po itíá Sr. Ztvala, hay en el informe del I 
Sr. fiscal un párrafo que dice así: (Lo I 

habit un cuarto desalquilado!... | 
Bueno, y á roí ¿qué me cuenta Vd.? I 
¿Tiene eso algo que ver con la Dolores I 
Avila? Vino aquí la portera de la casa y 
le preguntamos si conocía á Dolores 
Avila é Higinia Balaguer, y nos dijo 
que no.

Sobre que Dolores no ha podido dar 
razón del empleo de su tiempo el día ] 
l.o de Julio hay otro párrafo en el ya 
citado informe. Pues bien, Dolores Avila, 
al cabo de nueve meses, ha dado cuenta 
del empleo de ese tiempo, como lo hubiera 
dado cualquiera de nosotros si nos hu
bieran preguntado lo que habí irnos hecho 
en fecha tan remota. Pero es más, Do
lores ha demostrado perfectamente qué 
hizo aquel día l.o de Julio. Y no se diga 
que lo que ha dicho aquí ante la Sala no 
está de acuerdo con lo que consta en el 
sumario, porque ya se sabe cuán á la 
ligera se tomaron las declaraciones su
mariales.
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Ver i’ en el pueblo de Pila (Laguna), de 
D. Mariano López en el de Apalit (Pam" 
panga); de D. Filomena Flores en el de 
Toledo (Cebú); de D. Juan Climaco Fa
der en el de id. (id.); de D. Rufino Rada 
en el de Datt (Camarines (Norte); de 
D. Estanislao Moreno en el de Basud 
(id.); de D. Regino Nicavera en el de 
Sumag (Isla de Negros); de D. Manuel 

¡ SitchoQ en el de Bigo (id.) y de doña 
Bernabela Matus en el de Valladolid (id )

LA AGRAMADERA ELIZALDE.

cia y le habrá hecho caer en el error 
ese!... ¿Es posible que un hombre de 
claro entendimiento, un hombre honrado 
que lleva veinte años rindiendo cuito y 
homenaje á la administración de justieja, 
pida la pena de muerte para una^ mujer 
contra quien no hay verdaderos indicios 
de criminalidad?*

Recuerdo là sesión de l.o de Abril. 
Examinaba yo al vigilante de la cárcel 
Sr. Morales, y porque yo le preguntaba 
sobre los medios de salir de la cárcel, 
decía el señor fiscal; *esa8 preguntas sen 
impertinentes.* Y yo bajaba la cabeza, 
¡qué había de hacer! y me quedaba pen
sando en la diferencia que había entre 
el fiscal y las partes, porque el fiscal nos 
miraba desde más alto que la Sala. Eo 
otra sesión el fiscal afirmaba que teníi 
derecho á examinar las pruebas de los de- 
más, pero ¡cuidado con tocar á las suyasl

Pues bien, ese mismo sf ñor fiscal, 
que jamás se adhería á ninguna de las 
solicitudes de las partes, que jamas es
tuvo conforme con ninguno de nosotros 
en nada que fuera auxiliarnos para pedir 
algo dentro de la ley, ese mismo señor 
fiscal, es el que ha sostenido aquí una 
y cien veces que no habii hombres ,en 
el delito y que esos hombres eran unos 
fantasmas.

de las deltcadesas de aquellos hombres 
que como el Cana y el Jaquete, aunque 
ladrones, no quisieron tomar parte en el 
robo.y

¿Es posible que se quiera hacer creer 
aquí á los que tenemos sentido común 
que Higinia y Dolores han matado á doña 
Luciana con esa perfección que nos ha 
pintado Higinia?

¿Cómo es posible que haya alguien 
que, teniendo deberes de defensa ó de 
acusación, no haya preguntado á un|mé- 
dico, á mas de uu médico, por qué doña 
Luciana no hizo movimiento alguno para 
defenderse, ni dió gritos para pedir so
corro? Por mi parte he interrogado á al
gunos de los mejores médicos de Madrid 
y me han dicho que para conseguir eso 
no bastaba un pañuelo, sinó que necesi
taba una sábana ó un par de toballas 
grandes capaces de producir la asfixia.

Se conoce que Higinia tiene una ó 
dos personas que la aconsejan lo que ha 
de decir, porque á veces es necesario 
afinar mucho la puntería para encon
trarla el flaco. En cada declaración que

¡Con qué fantasmas!... Pues, señores 
de la Sala, esos fantasmas han sido vis
tos en carrie y hueso por Gregoria Pa
rejo, Angela Santa Maiía, Eu'alia Oyan- 
guren y el Sr. Ossío. (El informante hace 
referencia á todas las declaraciones pres
tad is por los testigos antes citados y las 
aduce en apoyo de la tesis que viene 
sosteniendo.)

Me parece, por consiguiente, demos
trado que en este ctímen ha habido hom
bres y que merecía la pena de que esos 
hombres hubiesen sido buscados, y que se 
hubiese seguido esta pista y no la de las 
mujeres, pues nadie las ha visto entrar ni 
salir más que la Higinia. Pero como esto 
no tiene importancia para el señor fiscal, 
nada se ha hecho para perseguir á los 
que el representante del ministerio publico 
califica de fantasmas.

De lo que en el juicio bao declarado I 
María Avila, Sebastiana Maldonado y don I 
Eduardo Valcárcel, resu'ta que el día 1.0 de I 
Julio Dolores Avila salió de su casa á 1 
las diez de la mañana y regresó á las I 
cuatro de la tarde, y que al anochecer I 
estuvo en casa de una vecina á pedirla una I 
cerilla para encender un cigarro, porque I 
Dolores fuma, como fuma Higinia Ba- i 
laguer. I

Higinia.—¡Por loa cigarros que Vd. me I 
ba dadol ]

El Sr. Perez de Soto.—Yo no la he 
dado á Vd. cigarros.

En su informe el señor fiscal no se 
ocupa para nada de los hechos que tiene 
por comprobados; pero, en cambio, hace j 
una cosa que ha llamado la atención de 
todos cuantos hemos tenido el gusto de 
escucharle: el señor fiscal de la Audien
cia de Madrid se ha convertido, de acu
sador, en testigo contra Dolores Avila, 
cuando aquí, en presencia de la Sala y 
de todo el mundo, contradijo una afirma
ción de mi defendida sobre la manera 
como se había hecho su reconocimiento

va dando va afinando más la puntería. 
Tiene inteligencia, y como está bien acon
sejada, es muy difícil cogerla en contra
dicción; pero la Providencia, que sabe bas
tante más que la Higinia, se encarga de 
demostrarla.

¿Es posible que Higinia y Dolores, des
pués del asesinato, hayan estado tan con
tentas y complacidas que fuesen de pa
seo por la calle de Fuencarral hasta la 
plaza de Santo Domingo, que desde allí 
quisieran ir á la Puerta de Hierro, en 
coche, á divertir.se, y que después hicie
ran todas esas correrías de que aquí nos 
ha hablado Higinia? Esto es absurdo, y 
no puede caber en la imaginación más ca
lenturienta.

¿Es creíble que estas mujeres, ladrcines 
por afición ó por necesidad y asesinos 
sólo por el hecho de robar, que han llega
do á este grado del envilecimiento por 
la codicia, lleven el robo á una casa 
desalquilada y lo dejen en un vasal? Eíto 
no pasa nunca en la vida, ni puede pasar, 
porque es irracional.

El Sr. Perez de Soto pasa á exami-

El único hombre á quien se ha per
seguido es Fernando Blanco, que parecía 
destinado á ser la víctima. ¿Cómo el señor 
fiscal no ha pedido el procesamiento, por 
falso testimonio, de los que afirmaron haber 
visto á un hombre con Higinia Balaguer 
en là plaza de Oriente, el dia i.o de 
Julio, y lo pide en cambio para Ramos 
Querencia?

Dolores Avila ha estado completamente 
sola, abandonada, nadie se ha llegado á 
decirla nada, nadie se ha tomado inte
rés por ell?; por el contrario, Higinia Ba- 
laguer, ¡de qué atenciones, de qué cari- 
ños no ha sido objeto, no por parte de 
la Sala ni del stñor fiscal, pero sí por 
parte de ttrosl Muchas atenciones y mu
chos cariños á la H ginia; á la Dolores 
hay que matarla. (Aplausos y bravos en el 
público. El Presidente restablece el ór
den y anuncia que, á la primera mani
festación; mandará despejar la sala. Hi- 
ginia se sonií .)

No me importan las sonrisas de Hi~

NOTA.-^l.o En la fuerza del vieulO j 
■acalma, I2=»Huracán; los demás núm; 
08 intermedios sirven para expresar 1 

i««rza relativa á aquellos extremos.
s.o En el estado del cielo osa com

pletamente despejado, 10 sa completamente 
cubierto; ios demás números intermedio* 
expresan las partes de cielo cubiertas.

18TAD0 DKL TIEMPO.
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 16;

Los barómetros continúan b^jos y con 
movimientos irrí’gulares; el temporal pa
rece ahjarse hácia las Costas de China; 

I sigue el tiempo sospechoso: vientos varia
bles y achubascados.

00 estuviere de servicio y que por ca- j 
sua’idád se hallase en un sitio en que | 
ocurriere un delito que al momento exija I 
la acción judicial, tiene el deber de ac- I 
tuar desde luego, adoptando las medidas 
más urgentes, sin perjuicio de avisar al 
de guardia para que continúa en las ave
riguaciones que procedan.

7.a Los cuútro Jueces de primera ins
tancia de esta Capital, ordenarán á los 

I Gorbernadorci los que los partes de no
vedad, las prioit-ras diligendas que ies- 
truyan y el cumplimiento á las órdenes 
que reciban, 'os remitan siempre, con los 
presos que hubiere, ai edificio ó loca! que 

I ocupan los cuatro Juzgados y no á la 
I casa habitación de los Jueces respectivos. 
I Trascríbase este decreto en forma de 
I circular á los Jueces de esta Cipital y á 
I las Autoridades á quienes corresponda, y 
I publíquese en la Gaceta odeial,—Cantera.

DISTINTIVO

COQ
Eo la roBñíQa de anteayer asistimos 

algunas otras personas, de ellas va
rias notoriamente conocedoras de cuioto 
at ñe al beneficio y comercio del abacá, 
á un ensayo privado de la agramadera 
Eltsalde, empleando pocos de abacá en 
buena condición y allí dispuestos á ese 
objeto.

Es la agramadera dicha un pequeño 
mecanismo de fundición, muy sólido y del 
peso de seis á siete libras, que mediante 
unos tornillos se sujeta á un caballete 

i de madera, que debe ser sólido también. 
En el mecanismo es la parte movible una 
ppqutñi almoadilla de madera que sube y 
baja á voluntad cayendo con la presión que 
se quiera sobre la cuchilla horizontal que 

I está debajo, para verificar la limpia de la 
I saja y separación de las fibras á medida 
I que el hombre realiza el esfuerzo de trac- 
I cion, como en el método ordinario de esa 
I faena; resultando menos desperdicio y me- 
I jor y mas uniforme obra de limpieza de 
I fibras que por dicho método; debido ese

PUNTOS RELIGIOSOS.
LA VIRGEN DEL CARMEN.

Esta mañana habrá en el santuario de 
S. Sebastian solemne función religiosa con 
motivo de la festividad de Ntra. Sra. del 
Cármen, que hoy celebra la Iglesia.

Según Rea! órden publicada en la Ga
ceta del domingo ú timo, los individuos | 
del Cuerpo de Subdelegados de Sanidad 
pueden usar un distintivo, en el ejercicio 
de las funciones de su cargo, consistente 
en una medaUa circular de oro de 15 mi- 

I límetros de diámetro, con las armas de 
España en el anverso y el títu'o del cargo 
en el reverso, que irá pendiente en el 
ojal del frac ó levita, por medio de una 
cinta de color amarillo, morado ó ama- 

I rillo con lista negra en ambos lados, se-
gan corresponda 
dicioa, Farmacia 
será por cuenta

Corte de

á la profesión de Me- 
ó Veterinaria, cuyo coste 
de los interesados.

maderas.

por el portero de la calle de Egui uz | 
¿Es esto ni siquiera tolerable? ¿Está per- | 
mitido en buenos principios de derecho I 
que el fiscal pueda separarse aquí de su | 
investidura, no. ya para hacer una acusa- | 
cion en contra de una procesada, sinó I 
para actuar como testigo de cargo? i

Pu**s yo afirmo una cosa, no qui ro I 
contradecir su palabra; pero sí digo que | 
el señor fiscal pudo haberse descuidado I 
en esos momentos en que el juez instrue- j 
tor mandó á Dolores Avila que se levan- 1 
tase el pañuelo, lo cual no quiere decir 
que él no se lo mandase levantar otra 
vez antes.

En cambio, el señor fiscal, que quiere | 
hacer un argumento del *¡Dolores, sube!* 
va á oir de mis lábios un cosa que no 
quería decir aquí: doña Dolores Ordoñez 
vino aquí como por encanto, no se sabe 
quién la tr^jo; sólo se sabe que estando 
nosotros con el juzgad© instructor se pre
sentó esa señora, y dijo lo que todos re
cordarán. Si como afirmó esa señora, lo 
de ¡Dolores sube! sucedió á la una menos 
diez, ¿qué tiene que ver eso con la lla
mada de los hombres á las diez de la

Dar el texto del informe fiscal.
Lo de la calle de Egui uz—¿Es que 

vá á creerse—«continúa—-todo lo que dice 
Higinia, ni porque se haya encontrado 
esa casa, se vá á demostrar que Dale res 
Avila es asesino? ¿Hay. alguna relación 
entre estas dos cosas? Además, hay que 
fijarse mucho en las condiciones en que 
ge verificó ese reconocimiento.

Recuerdo yo que el dia en que Higi
nia húb'ó déla calle de Eguiluz, aunque 
sin nombrarla, fué eo términos tal s, que 
los que estábamos presentes creimos que 
la había de costar mucho trabajo dar con 
esa calle. ¡En qué circunstancias tan raras 
se verificó el reconocimiento! ¿He de de
cir la impresión que roe hizo el recono
cimiento de la casa? Noche oscura, .Hi
ginia preocupada,, á su lado el juzgado, 
el gobernador civil de la provincia y la 
policía, Higinia dando vueltas por aque- 
lias calles, alrededor de la de Leganitos, 
y con gran sorpresa de todos, s ña'ó la 
casa cuando apenas se V(ía. Otra circuns-

tos le sean entregados para su admiois 
tracion, por escritura pública y b^jo h 
fé de Notario.

Para constituir esta hipoteca se apre
ciarán los bienes ó ss fijará su valor por 
los que, con arreglo á esta ley, tien'-n 
la facultad de exigirla y de calificar su 
suficiencia.

Art 189. Entiéndese por bisnrs apor
tados al matrimonio, para los efectos del 
párrafo ú timo del núm. i.o del art. 176, 
aquellos que bajo cualquier concepto, con 
arreglo á costumbres locales, traiga la 
mujer á la sociedad conyugal siempre 
que se entreguen al marido por escritura 
pública y bajo íé de Notario, para que 
los administre, bien sea con estimación 
que cause venta ó bien con Ib obligación 
de conservarlos ó devolverlos á la diso
lución del matrimonio.

Cuando la entrega de los bienes de 
que trata el párrafo anterior constare so
lamente por conf-sion del marido, no 
podrá tx’girse la constitución de la hipo, 
teca dotal sino en los casos y términos 
prescritos en el art. 179.

Art. 190. La constitución de hipote
ca ó inscripción de bienes de que trata 
el art, 177 sólo podrán exigirse por la 
misma muj-'r si fuere mayor de edad.

Si fu-re menor deberán ejercitar aquel 
derecho en «u nombre, y calificar la su- 
flcieocla de la hipoteca que se constituya, 
el padre, U madre ó el que diere la 
dote ó los bienes que se deban asegur&t.

A filta de estas personas, deberá pe
dir que se h^gao efectivos los mismos 
derechos el curador, si lo hubiere.’

Aft. 191, Si el curador no pidiere l-

JUEZ DE GUARDIA
{Gaeeta de anteayer.) 

PRESIDENCIA DE LA REAL AUDIENCIA
DE MANILA.

Mani a, 12 de Julio de 1889 
La circunstancia de estar reunidos los

<'uatro Juzgados de esta Capital en un 
soto edificio ó local, además del beneficio 
innegablemente introducido en favor del 
público y de la administración de justicia, ! 
facilita el servicio de guardia que prestan 
los Jueces de i.a instancia en los dias 
festivos y en horas en que ya están cer- 
radas las oficinas de los Juzgados; y ha
biendo surgido en el terreno de la prác
tica casos é incidentes no previstos en 
la circular de ii de Julio de 1887, dada 
con ocasión del planteamiento del Código 
penal, esta Presidencia cumpliendo con 
los deberes de su cargo y á fin de me-

Por la Dirección general de Adminis
tración civil, á propuesta de la Inspección 
de Montes, se han concedido las siguien- 
guientas licencias ordinarias para cortar 
maderas en los montes públicos

A D. Agustin Medina en los de Zúm
bales; á D. Canuto Lacandazo en los de 
L'=‘yte; á D. Cipriado T^garia eo los de 
L^yte; á D. Doroteo Mercader Gañía en 
los de Mindoro, Masbate y Tayabas; á
D. Eulogio Barrantes en los de Leytr; á 
D. Guznaan MaUtandan en los de Leyte 
á D. Gregorio Ibarra en los de Cagayan: 
á D. José Atillo en los de Leyt*'; á don 
Joaquin Barcetó en los de Romblon; á 
á D. Juan Macato en los de Romblon, á don 
León de la Cruz en los de LeyU; á dtfia 
María Duran en los de Mindoro; á don
Máximo Francisco Aragosó en los 
Zúmbales; á D. Rí-gino Orillo en los 
Leyte y á D. Simeón Recalde en los

mañana, esos hombres vistos en la calle I 
por Gregoria Parejo? |

Sepa la Sala que estando en el des-1 
pacho del director del Hospital Provin- I 
cial, el señor Fiscal tomó la palabra y | 
preguntó á Higinia: ¿usted recuerda si I 
dijo, ¡Dolores, sub.! Higinia contestó: no, | 
señor. Y entonces dijo el señor Fiscal: | 
*yo tengo motivos para creer que Vd. ha I 
pronunciado esas palabras,* A lo que i 
contestó Higinia; '’No recuerdo, pero pue- j 
de que sí ‘ Yo me levanté á protestar 
enseguida, y dij : “¡Señor Fiscal, yo no 
consiento que de tal manera se influya 
sobre los tfStigos.“ Entonces el señor Fis
cal tuvo conmigo una verdadera cuestión. 
A los diez minutos justos de esta escena 
bajaron á la Do’ores á una sala en que 
estaba la Higinia, y empezaron á mal
tratarse. El señor Fiscal dijo: “¡Higinia, 
repórtese usted!'* Quiso hablar la Dolo- 
res, y el señor Fiscal empuñó el bastón, 
y yo protesté contra esa design ildad tan 
iri itante con que se trataba á las proce
sadas.

constitución de la hipoteca, el Promotor 
fiscal del partido denunciará el hecho al 
Juez ó Tribunal que le haya discernido 
el cargo, para que proceda á lo que hay i 
lugar.

En defecto de curador, el mismo Pro
motor solicitará de oficio ó á instancia 
de cualquier persona, que se compela al 
marido al otorgamiento de la hipoteca.

Los Jueces de Paz y los Gobernador- 
cilios en su caso, tendrán también ob'i- 
gacion de excitar el celo del Ministerio 
fiscal á fia de que cumpla lo preceptua
do en el párrafo anterior.

Art. 192. El curador de la menor po
drá pedir la hipoteca dotal aunque exis
ta el que haya dado la dote, si é.te lo
hiciere dentro de los treinta dias siguien
tes á la entrega de la dote.

También deberá el curador calificar y 
admitir la hipoteca ofrecida si se negare 
á h.’cerlo la persona que haya dado la 
dote.

Art, 193. Pedida judicialmente la hi
poteca dotal por cualquiera de las per
sonas indicadas en el segundo párrafo del 
artícu'o 190, se observarán para su cali
ficación y admisión, las reg'as siguientes:

Primera, Si la dote fuere dada por el 
padre, por la madre ó por ambos, ó se 
constituyere con bienes propios de la hija, 
la calificación y admisión de la hipoteca 
corresponderán en primer lugar el padre, 
en su defecto á la madre, y por falta 
de ambos al curador.

Segunda. Si la dote ó bienes (fue 
deban asegurarse fueren dados por 
quiera otra persona; corresponderá á eáb 
la calificación y admisión de la hipoteca,

jorar el aludido servicio, cree conveniente | 
ampliarla con las siguientes: , 1

i.a El servicio de guardia en omtn- I 
dado al Ju~z de l a instancia qu^ se hálle | 
de turno, para que con urgencia conózca | 
de cualquier hecho justiciable perpetrado j 
en Manila y sus arrabales, queda esta-1 
blecido en el local de los Juzgados de I 

1 esta Capital y empieza desde la hora de I 
las 12 del dia hasta las 8 de la m ñaña I 
siguiente; y no sé extiende dicho servicio I 
fu*ra de los arrabales á los demás pue- I

I blos de la provincia.
I 2.a Los Jueces tienen la extricta obli-I 
I gacion de cumplir lo dispuesto por last 
I leyes vigentes respecto de hechos penales i 
I que tengan lugar en los pueblos de sus I 
I respectivos distritos, eo las horas en que 
I no rige el servicio de guardia, y en todo 
I el dia en los pueblos de la provincia, 
I fuera de Manila y arrabales, por lo que 
I no rigiendo el servicio de guardia para | 
I los pueblos que están más allá de los ar- 
I rabales, es permanente el deber que tíe- 
I ne cada uno de acudir á cua'quier punto 
I de su distrito jurisdiccional con motivo 
I de algún hecho grave ocurrido en él.

*1 3 a Si el Juez de guardia se viere
I I precisado á constituirse en puntos distan- 
* I tes de su territotio jurisdiccional por un

I hecho grave qpe según ley exige su pre

y solo cuando ella no las hiciere despues I 
de requerida, podrán ejercitar igual dere- I 
cho el padre, ó la madre en su defecto, I 
y el (Uradur á falta de ambos. |

Tercera. El que deba calificar la hi- I 
poteca podrá oponerse á su admisión, i 
bien por considerar insuficientes los bie- I 
nes ofrecidos en garantía ó bien por | 
cualquiera otra causa que pueda afectar | 
á su validez; mas si la oposiciofi no fuere i 
fundada, el Juez ó el Tribunal lo declara- I 
rán así y admitirá la hipoteca. i

Art. 194 Si el marido careciere de I 
bienes con que constituir la hipoteca de I 
que trata el núm. 3.0 del art. 177, que
dará obligado á constituirla sobre los pri
meros inmuebles ó derechos reates que 
adquiera, pero sin que esta obligación 
pueda perjudicar á tercero mientras no 
se inscriba la hipoteca.

Art. 195. Cuando el marido no hu- 1 
hiere constituido hipoteca dotal y comen
zare á dilapidar sus bienes, quedará sal
vo á la mujer el derecho que le con
ceden las leyes para exigir que los que 
subsistan de su dote, se le entreguen, se 
depositan en lugar seguro ó se pongan 
en administración.

Art 196. Los bienes dotales (jpe que* 
daren hipotecados 6 inscritos con dicha 
cualidad, según lo dispuesto en los nú
mero 1.0 y 2.0 del art. 1)7» P®*
dráo enajenar, gravar, ni hipotecar en los 
casos en que las leyes lo permitan, sino 
en nombre y con consentimiento expreso 
de ambos cónyuges, y quedando sUvo á 
la muj^r el derecho de exigir que su ma
rido le htpóteqúe otros bieneS) si los tü- 

SierC) en institución de lo* eosgenados

efecto, en grin parte, al paralelismo per
fecto y horizontal de almohadilla y cuchi
lla, que en el tosco aparato de los indí
genas cae con cierta oblicuidad sobre la 
saja, cortando unas fibras mientras lim
pia otras.

Por lo que hemos visto, y más aún, 
por el juicio que de la agramadera Eít^ 
salde han formado las personas mas com- 

í petentes que alli juzgaban, su adopción 
representará un gran adelanto en la ope
ración dura, podríamos decir penosa, del 
beneficio del abacá, y es seguro que se 

I venderán millares pira Albay, Leyte, Ca- 
I miguin etc. porque su módico precio, de 
I á seis pesos un^, á la vtz que el resul- 
I t ido que dá, estimula á emplearla.
I Nos pareció práctica la idea de un 
13- ñor ingeniero allí presente: que con- 
I vendííi cambiar por otros de bronce, me- 
I nos accesibles á la acción corrosiva de 
I la sávia del abacá y la humedad en ge- 
I neral, los cinco ó seis fuertes tornillos que 
I funcionan en la agramadera.
I Naturalmente, dando menos desperdí- 
I ció en la limpia de cada saja y fibras 
I mas largas é iguales, sin empleo de cu- 
I chilla dentada, el producto diário será 
I mayor para los obreros en cantidad y 

. I valor, no menos que, en totalidad, para 
I I los dueños de los lates.
i I Mecánicam nte considerado, queda aun

de 
de 
de

Licencias gratuitas.
Se han concedido licencias gratuitas 

para cortar maderas al Cura Párroco de 
Binalagtn (Is'a de Negro ) eo los montes 
de aquella provincia; y á los Gobernador- 
cilios de Hindangan (L^yte), Bambang 
(Tbrlar) y Calcuera (Romblon), en los 
montes de las provincias respectivas.

por resolver un problema, que corres
ponde á la invención de un sencillo me
canismo anexo á la agramadera y cuyo ob
jeto sea disminuir el esfuerzo del traba
jador, que aun resulta de prueba para 
un hombre de puños, como que, según 
hemos oido, no podría uno dedicar seis 
dias continuados á tan penosa labor, aun 
con los relevos da costumbre, sin resen
tirse su salud, por el antiguo método de 

I beneficio, que, en este particular, mejo
raba la msquinita Cuesta.

El Sr. Elizalde autor de la agrama
dera es un ingeniero que solo en la Expo
sición filipina de Madrid ha adquirido las

I únicas ideas que tiene sobre el beneficio del 
I abacá, y estando despuéa en Burgos pro- 
I yectó é hizo en pocos meses el mecanismo 
I de que hablamos, y del cual han venido al- 
I gunos cientos de ejemplares iguales. Sin

Terrenos del Estado. I
Por la Dirección general de Aominis- I 

tracion civil, á propuesta de la Inspec- I 
cion de Montes, se han otorgado las si- I 
guieotes concesiones gratuitas de terrenos 
del Estado: á D. Fiancisco Santos en 
Parañ qu'í (Manila); á D. Hilario Espí
ritu en id. (id); á D. Evaristo Neri, hoy 
á su hijo, en id. (id.);{ á D. Juan Jener ' 
en id. (id.); á D.a Eduvigis Francisco en 
id,, ( I.); á D. Patricio Bernabé en idem, 
(id.); á D. Eduardo Mendoza en idem 
(id.); á D.a María de León en id., (idem); 
á D.a Eduarda Francisco en id. (id ); á 
D. Torcuato Santos en id. (id.); á doña 
Nicolasa Cortés, como tutora de sus hi
jos Victorino y otro en id. (id.); á don 
Silvestre Ocal en id. (id.); á D. Nazario

I Ferrer en id. (id ); á D. Valentin de León 
I en id. (id.); á D. Bernardino Sarmiento 
I en id. (id.); á D. Pedro Ferrer hoy á 
I su hijo, id. (id.); á D. Silvino Santos en

prejuzgar nada en cuanto á su acepta
ción, porque en estos asuntos el éxito es 
siempre experimental, aunque lo presumi
mos muy favorable, £a Oceania considera 
un deber suyo, con tal motivo y ocasión, el 
enviar su parabién al Sr. EUzalde, con ruego 
encarecido de que siga ocupándose del 
asunto, que algo mas ocurrirá á su in
ventiva y á su admirable intuición sobre 
la mejor manera de vencer las dificu ti
des del beneficio del abacá, de tanta im« 
portancia para este país,

Rifa.
La Administración central de Loterías 

avisa que ha sido autorizado D. Felicia
no Porclino, vecino de esta capital, para 
rifar un gran aparador de maulera de roble 
con flores y figuras antiguas de bronce, 
un piano, un relój y un anillo con un 
zafiro y dos brillantes, en combinación 
con el sorteo de la lotería del mes de 
Octubre.

ó gravados* ó los primeros que adquiera I 
cuando carezca de. ellos al tiempo de ve- i, 
rificarse la enajenación ó de imponerse I 
el gravámen. I

Si cualquiera de los cónyuges fuere I 
menor de edad, se observarán en la ena- i 
jenacion de dichos bienes las íreglas es- I 
tablecidas para este caso en la ley de I 
Enjuiciamiento civil. I

i Si la mujer fuere la menor, el Juez I 
6 Tribunal que autorice la enajmaciou I 
cuidará de que se constituya la hipoteca i 
de que trata el párrafo i.o de este ar-1 
tfculo. I

Art. 197. Los bienes propios del ma-1 
I rido hipotecados á la seguridad de la dote, I 
I conforme á lo dispuesto eo el número 3.0 
I del art. 177, podrán enagenarse, gravarse 
I ó hipotecarse por el mismo marido sin los 
I r quisitoa expresados en el párrafo pri- 
I mero del artícu'o anterior, siempre que 
I esto se haga dejando subsistente la hi 
I poteca legal constituida sobre ellos con | 
I la prelaclon correspondiente á su fecha. 
I Cuando dicha hipoteca haya de ex- 
I tioguirse, reducirse, subrogarse ó pospo- 
I nerse, será indispensable el consentimiento 
I de la mujer y se aplicará lo dispuesto eo 
leí artículo precedente.
I Art, 198. La mujer podtá exigir la 
I subregacion de su hipoteca en otros bie- 
I nes del marido, según lo dispuesto en 
I los dos anteriores artículos, en cualquier 
I tiempo que lo crea conveniente, desde 
I que haya consentido por escrito en la 
I enagenacion ó gravámen de los inmuebles 
I afectos á su dote, ó como condición pré- 
I via para prestar dicho consentimiento. 
' Si la mujer se hallara et cualquier

de los c^sos previstos en los párrafos se-1 
gundo y tercero del art. 91, podrán tam-I 
bien ejr-rcitar este derecho, en su nom- I 
bre, las p:rsoaas designadas en el mismo I 
artículo.

Art. 199. Los bienes pertenecientes 
á dote inestimada y los parafernales que 
se hallaren inscritos con su respectiva ca
lidad, se sujetarán para su enajenación ! 

I á las reg'as del derecho común y á las 
prescritas en el art, 196, sin perjuicio 
de la restitución de la dote ó paraferna
les cuando proceda.

Art. 200. Cuando los bienes dotales 
consistan en rentas ó pensiones perpé- 

I tuas, si llegaren á enagenarse, se as^gu- 
I rará su devolución constituyendo hipoteca 
I por el capital que las mismas rentas ó 
I pensiones representen, capitalizadas al in- 
I terés legal.
I Si las pensiones fueren temporales y 
I pudieren ó debieren subsistir despues de 
I la disolución del matrimonio, se consti-

tuirá la hipoteca por la cantidad en 
ernvengan los cónyuges, y si no se 
vinieren, por la que fije el Juez ó 
bunal.

Art. 201. Las disposiciones de

que 
con- 
Tri.

esta

cial de los bienes que deba asegurar, con 
una relación de los que ofrezca en hipo
teca, acompañada de los títulos que prue
ben su dominio sobre ellos, y de los do
cumentos que acrediten su valor y su li
bertad, ó los gravámenes á que estén 
afectos.

Segundo. Si el Juez ó el Tribunal es
timare exactas las relaciones de bienes 

ly suficiente la hipoteca ofrecida, dictará 
providencia mandando extender un acta 
en el mismo expediente, en la cual se 
declaren los inmuebles reservables, á fin 
de hacer constar esta cualidad en sus ins
cripciones de dominio respectivas, y se 

I constituya la hipoteca por su valor y por 
leí de los demás bienes suj tos á reservas 
I sobre los mismos iomueb'es y los de la. 
I propiedad absoluta del padre, que se ofrex>. 
I can en garantía.
I Tercero. Si el Juez ó Tribunal duda- 
I re de la suficiencia de la hipoteca ofre- 
I cida por el padre, podrá mandar que éste 
I practique las diligencias ó presente los 
I documentos que juzgue convenientes á fia 
I de acreditar aquellas circunstancias.

ley sobre la hipoteca dotal no ait’ ran ni 
modifican las contenidas en los artícu'os 
880, 881 y 9*^9 del Código de Comercio.

Dtf la ht^aíeea fiar tienes reservatles.
Art. 20a La hipoteca especial que 

tienen derecho á exigir los hijos meno
res por razon de bienes reservables, se 
constituirá con los requisitos siguientes:

Fiimero. El padre presentará al Juez 
ó Tribunal el inventario y tasación peri.

Cuarto. Si la hipoteca no fuere su
ficiente y resu’tare tener el padre otros 
bienes sobre que constituirla, mandará e|i 

I Juez ó el Tribunal extenderla á los que,, 
i á su juicio, basten para asegurar el dere«- 

cho del hijo. Si el padre no tuviere otro» 
bienes, mandará el Ju?z ó el Tribunal^ 

I constituir la hipoteca sobre los ofrecidos^ 
I pero expresando en la providencia, quo 
I sOQ insuficientes y declarando la obliga* 
I cion en qu- queda el mismo padre do 
] ampliarla con los primeros inmuebles que 
’ adquiera,

SGCB2021
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Denuncia de terrenos.
La Inspección general de Montas avisa 

que D. Norberto de Monterarde solicita 
un terreno en el pueblo de Manaple, pro
vincia de Isla de Negros.

Materiales de construcción cl-
El 22 de Agosto la Marina saca á su

basta el suministro de los materiales de
construcciones civiles 
ceta del demiogo

Vacante.
Se halla vacante

g

que detalla la Ga-

en

de

de

un

las

¿e

Za
las 

con 
roe- 

vi-

sg-nt^s de la íutoridad no los retiran de! 
servicio?... ¿es que no los ven? Pues 
entonces que les pongan cristales de au- 
mento.

El domingo hubo otra fuacionj en el 
Filipino, por la misma compañía, col regu
lar entrada; también en ella hubo aplau
sos para todos.

capularios del S’grado Corazon de Jesús; 
mil escapularios de Nuestra Señora del 
Cármeo; ciento ocho escapularios mez
clados; setenta y seis Santos Evangelios,; 
doscientos ochenta y ocho rosarios; una 
alfombra bordada; un molde de hierro 
para hacer hostias; un idem para cortar
las; un misal y un atril de metal dorado.

Ornamentos,-^ Dos casullas blancas;

se 
ta

de

de la grao carga que diariamente le agobia.
Se ha pensado en utilizar el puente 

Colgant'', declarando libre el tránsito por 
él, y nosotros creemos que no se ha pen
sado detenidamente en ello.

El puente Colgante recorrido con fre
cuencia hemos notado que se arregla en 
varios de sus desperfectos, pero ni una 
sola vez hemos notado que se remudaran 
80S amarras y no creemos que estas sean 
eternas y que su resistencia no tenga fio; 
poniéndose el Ayuntamiento de acuerdo 
con la Empresa, mediante una subvención 
mensual qoe alguoos miles de pesos ha 
de costarle al cabo de la jornada, para 
que sea libre el tránsito por dicho puen
te, ayudará á su pronta ruina, pues no 
está el Co’gante en condiciones de resis
tir el peso que sobre él caerá; el temor 
de esta contingencia indudablemente re
traerá á la Empresa de dar facilidades 
para el arreglo del negocio y de arreglar

blica ni se d ñ* á las invulnerables mu
rallas.

También nos dicen que algo intenta 
hacer el Sr. Perojo respecto á coartar los 
préstamos por servicios persoqales, espe
cie de esclavitud disfrazada, que es cos
tumbre de una parte de la población.

Muy dignes son los deseos del Sr. Pe- 
rojo en esta materia y merecerá nues
tros aplausos cuanto haga en tal seritido, 
pero dudamos consiga eficaz remedio al 
ñafio..

La cosa ha de venir de más arriba, 
en forma de disposición que legisle, con 
carácter general para todo el Archipiélago, 
y ya que la Comisión de Códigos de Ul
tramar cuenta con el concurso de perso
nas que son especialidad en asuntos fili
pinos, de ahí debiera y pudiera emanar 
el remedio que se persigue.

Sobre chinos, algo también conveniente 
esperamos del Sr. Perojo que ya antes de 
venir al país tuvo ocasiqn de estudiar este 
como otros importantes, problemas de co
lonización, en los quej es perito é ilus
trado. ’

Precioso modelo.
Leemos en un periódico 
^Galantemente invitados

Presidentó.
Lo ha sido elegido del Casino Espa

ñol el Sr. López Junes (D. Enrique).
peninsular:
por el ilus- 

trísimo señor obispo de Madrid-Alcalá, exa
minamos con el detenimiento que el caso 
merecía un precioso modelo en madera que 
representa en la escala de i|ioo á la fu. 
tura Catedral de esta corte, con tal per
fección y delicadeza tanta, que al exa-

una idem encarnada; una idem verde; una 
idem negra; una idem morada; un paño 
de hombros.

Ropa blanca de iglesia,—Siete saba
nillas; cuarenta y cuatro purificadores; 
cuatro albas; nueve amitos; veintiún juegos 
de corporales; dos cingulos; catorce la
vabos; un cubrealtar.

Ciento noventa y cuatro pan
talones para hombres; ciento sesenta y 
cuatro blusas para hombres; veinticinco 
camisolas; veinte pares de calcetines;, se
senta y dos pantalones para chicos; se-^ 
senta y tres blusas para chicos; cincuenta 
sábanas para el hospittl; nueve camisas; 
doscientas cuatro faldas de mujeres; veinte 
chambras; setenta y cinco chambras para 
chicas; doscie.ntos cuatro cuerpos; setenta 
y siete faldas para chicas; cincuenta y dos 
pañueics de tres puntas para cubrirse la 
cabeza al entrar en el templo; cuarenta 
y tres vestiditos para niños; veintiséis 
pañales; catorce gorras; nueve jubones; 
diez y ocho fajas; ocho baberos; dos to
quillas de lana.

Medicamentos,paquetes de al-

Legado.
Se tiene noticia de haberse 

en Roma el legado de $ 1,000
recibido 
que al

Padro Santo dejó el venerable Arzobis
po de Manila fallecido ha poco.la plaza de maestra

~ en Tariac,de Pusade niñas del jueblo 
con el haber de $ 72 anuales.

Las que deseen regentarla 
tarán ante la Junta provincial 
en el término de 30 dias.

Caballo.

se presen, 
di Tariac,

Misa cantada.
Hoy se celebrará una solemne en «1 

oratorio particular del Sr. Zaragoza, qu® 
recibió anteayer una bula de S. S. autorizán*

La Secretaría del Gobierno civil avisa 
aue en el tribunal de Parañaque se halla 
depositado un caballo de pelo oscuro, sin 
dueño conocido. . > «

El que se crea con derecho á él, puede 
presentarse á reclamarlo en eL término de 

10 dias.

Título de propiedad.
Lo solicita del juez de Binondo la 

representación de D. Pedro Roxas por 
una lorcha denominada Nasugbu.

El juez dá 30 dias de término á los 
que se crean con derecho á oponerse á 
la pretension.

Las noticias anteriores sólo como ru
mor han llegado á nuestros oidos y en 
tal concepto salimos girantes de ellas.

Sin embargo, creemos que de las con
diciones del Sr. Percj I puede esperarse 
much3 y que dqe memoria de su paso 
por el Gobierno civil de Manila,

se la subvención, aparte de lo que ascen
derá, tendremos puente por poco tiempo.

Por eso nos parece muy atinada la 
idea de uno de los Srts, de la Corpo
ración, que proponía la construcción de 
un puente de barcas que enfilará hácia 
la CAlle del Rosario.

dole para que se diga en dicho sitio una 
misa rezada diariamente y una cantada 

la fiesta del Cármen.

<1

Este puente no costará arriba de 20,000 
pesos, según hemos oido decir á personas pe
ritas, y desde luego puede afirmarse que 
de querer trabajará con ahinco duraran 
á lo sumo tres meses las obras.

Correos.
Cartas en lista por ser desconocidos 

sus destinatarios:
Del inferior.

D. Silvino Gonzal z, D. Leoncio Di
vino, D. Mamerto Villareal, D. Paulino 
Hillána, D. Alejo Flores, D. Eduardo Lobo 
Jimentz, D. Froncisco Santillan, D. An
tonio García, D. Raymundo Domingo, 
D. Eugenio Demano, D. Antonio Bar
tolomé.

Por insuficiente franqueo.
D. Baltasar Cansivo, España, D. Cár- 

los Bailly, idem.

El ‘Msla de Panay."
A las tres de la madrugada de antea

yer, domingo, llegó á Aden, en viaje para 
Barcelona, el vapor-correo isla de Panay, 
según telegrama recibido en las oficinas 
de la Comp' ñíí general de Tabscos.

Monte de Piedad y Caja de ahorros
DE MAtJlLA,

- '
Mov m ento en la semana que comprende 
los dias lunes 8 al domingo 14 inclusives 

de ‘^ulio de 1889.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños 451 por valor 
de.............. .

Renovaciones 251 por va
lor de....................... I

Rescates 329 por valor 
de.. . ........ ................

SECCION DE CAJA DE i
Imposiciones, 34 por valor 

de............... ...4....,
Siendo 9 nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas 

13 por valor de....;......
Domingo 14 de JuHó de 

tador, Emiliano Kerr,>-—E,\ 
nisio Roselló,—N.° B® el 
turno, G, Maraano.

iCollal
Mucha agua ha c&ido en estos dias 

últimos, como que algunas calles de los 
arrabales se han inundado, como si fue
ran rios, por coincidir con los grandes 
chubascos la marea alta.

Los rails del tranvía estaban cubier
tos de agua; psrte de la calzada del Iris 
lo mismo. El rio baja muy crecido y turbio, 

Los viejos dicen que siempre hay un 
baguio ó colla el 16 de Julio, fiesta de 
la Virgen del Cármeo, motivo por el cual 
el novenario se ha trasladado á Enero.

El barómetro del P. Faura ha señaldo 
tiempo sospechoso y temporal algo lejos, 
lo que se confirma por la nota del Ob
servatorio que en el lugar de costumbre 
publicamos.

En la mayoría casas se han presentado 
las goteras, y en la imaginación de todos 
el eterno problema de techumbres para 
estos p íáCF, en los que, si malo es el 
hierro para la época de secas, malas son

Funerales,

6.515

4.829’23

♦ 5.621’23 

AHORROS.

$ 5 668*80

I 2,257’53 
1889.—El con- 
tesorero. Dio- 
Consejero de

Ayer se verificaron en la parroquia de 
Sampaloc los funerales por el eterno des
canso de la Sri. D.a Cármeo Cembrano

godon feoicado; cinco idem idem absor
bente; dos idem de hilas formes; cinco 
rollos de esparadrapo aglutinante; cinco 
cajas de papeles de sinapismos Rigollot; 
dos botiquines para viaje; dos frascos de 
sulfato de quinina.*

En el Boletín eclesiástico del domin
go, de donde tomamos las renglones que 
preceden, vemos que, de la Asociación 
piadosa citada son: presidenta, la seño- 
rita Marta de la Concepeton Armildes de 
Toledo, y Secretaria Marta Aguirre y 
Cárdenas, apellidos ilustres, el primero 
entre la Grandeza española y el segundo 
de notabilidades de la alta administración.

Sabemos qu^, en Manila, los PP. Je
suítas, recoged también particularmente 
con gratitud ropas y otros objetos para las 
Misiones de Mindanao, en las cUales tantos 
progresos han realizado durante los últi
mos años; y nos ocurre que una Asocia
ción en Manila á semejanza de la de Ma
drid, que tiene que acudir á tantas y 
diferentes necesidades, prestaría un gran 
servicio, porque lo es en efecto el cubrir 
la desnudez de tantos millares de infe
lices que, rodeando las misiones, se aso
man á la puerta de la civilización cris
tiana, y tanto agradecen ua socorro cual-

Esto resolta más práctico, más hace
dero y hasta conveniente para que la po
blación se comunique con uno de los 
arrabales más populosos y el esencial
mente mercantil.

No hay que pensar en embocar este 
puente de barcas á otro punto, porque 
las expropiaciones que se necesitarían ha
cer, entorpecetírn la pronta solucioo del 
asunto.

Pudiera objetarse que el coste del 
puente de barcas, rebajará U cantidad de 
que al fio y al cabo pudiera disponerse 
para la construcción de los puentes de

Noticias de marina.
Ha sido nombrado el capitán de fra* 

gata D. José Martinez Illescas, para de
sempeñar el cargo de presidente de la co
misión de des'iode de los terrenos cono
cidos por la Eítanzuela, en Cañacao, de 
la provincia de Cavite.

—Se ha dispuesto que el ingeniero 
1.0, D. Salvador Paramo, hoy de estación 
en Hong kong, regrese á este capital, de 
trasporte en el crucero

Sumario.
El del núm. 64 de La España Orien

tal que ayer fué repartido, es el si
guiente:

Texto: —*Porvenir financiero:"-*Equi- 
dad;*—*Los Directorcillos;*—*Descubri-

minar uno por uno sus infinitos detalles 
creimos observar, más que un trabajo eu
ropeo, un producto de la paciencia china.

El estilo que predomina en ella es el 
góticobizantino, y si exteriorraente nos 
admiró, nuestro asombro llegó al máximum 
al ver cómo por medio de correderas, há
bilmente dispuestas, se abría el precioso 
modelo en todos sentidos, dejando pene
trar la luz y la mirada en su interior.

Nada le falta ni una estátua, ni un 
altar, ni una verja, ni una grada. La ima
ginación, dando ah modelo el tamaño de 
la catedral, nos hacía recrearnos en sus 
espaciosas naves, abstraemos en la con
templación del altar mayor, obra maestra 
de arte, que dá perfecta idea de lo que 
debe ser un templo para que su magni
ficencia le haga digno de que en él se 
adore al Dios de las naciones. Soberano 
del Universo.

Este modelo, construido bajo la direc
ción del Sr. Cubas, ha invertido el tra
bajo de tres operarios tan activos como 
inteligentes durante dos años.

Su coste ha sido el de 4.000 duros.*

las ttjís para la de aguas y mala las de 
nipa para los fuegos.

Los rsumas se han exhacerbado, y hay
quien huele á cayaput ú 
leguas.

Y aquí de los padres 
sorprender el secreto de 
de sus futuros yernos.

Ayala; pero ese gasto, decimos nosotros, 
si'^ropre resultará mas barato que el de 
la subvención al Colgante y con mejor 
resultado.

Cuanto antes necesitan pensar sobre 
esto los Sres. Concejales, porque sería 
muy curioso que cuando menos se pen
sara quedáramos incomunicados con los 
arrabales del otro lado, pues si el puente 
de España resiste y resiste bien hasta 
ahora, cualquier contingencia podría po
nernos en el caso de que mútuamente 
estuviéramos aislados, los vecinos de esta 
orilla del rio de ios de la otra.

mientos marítimos de los españoles en Fili
pinas,* por el profesor F. Blumentritt;— 
*La Epizootia;*-—*EI discurso del P. An- 
dreu;*«-*Cantar,* por J. A,;—*Estadíst¡ca 
Comercial;*—.*Los tinguianes de Abra;* 
por I. de los Reyes;—*La Semana.*

Folletín:—*EI Fotk-Lore Filipino,* 
por Isabelo de los Reyes y Florentino.

Misa de Bethoven.
El dia de la fiesta se cantará en la 

iglesia de Sto. Domingo, bajo la direc
ción del inteligente profesor Sr. Masaguer, 
la magnífica misa del maestro Bethoven.

y G. Calderon de Boüet, que falleció el 
10 del actual.

A la fúnebre ceremonia asistieron la 
familia y numerosos amigos de la finada.

Descanse en paz.

quiera.
Hay un precedente que vamos á re-, 

cordar á las señoras y señoritas de Ma
nila en demostración del bien que se hace 
dando destino caritativo á muchos obje
tos que en las casas se pueden llamar sin 
valor:

En Setiembre de 1868 ocurrió una

Nos ocuparemos nuevamente en ha
blar sobre esto, cuando conozcamos la 
opinion de nuestro Municipio en la próxi
ma sesión.

Telégrafos-Interior.
Se halla depositado en esta Central
Comunicaciones el telegrama para

opodeldoc á dos

de familia para 
ios pronósticos

Urta nueva planta eléctrica» 
Con las exploraciones del.Africa Centré’ 
acaba de descubrirse una nueva plan-
eléctrica: á la que se ha dado el nom

bre Phytolacca Eléctrica, la que, según 
se dice, exhala electricidad como la rosa 
destila su perfume. Los pájaros é insec-
tos huyen de ella.

Mareas vivas.
A consecuencia de las mareas vivas 

del rio, anteayer y ayer, en las horas 
en que el agua llega á su mayor apogeo, 
la parte baja de la calzada del Iris, ó 
sea el espacio comprendido desde el 
puente de Santa Cruz hasta el del Chi
nesco, apareció completamenre inundado.

Lo propio sucedió con algunos sitios 
Tanduay y San Miguel.

inundacion espantosa en las provincias de 
Abra é Hocos Sur, que causó más de mil 
víctimas y destruyó los ganados de labor 
y las viviendas. Los pormenores de tanta 
desdicha, entre los cuales se contaban 
muchos casos de infelices pasando dias 
en los árboles hasta que se caían de ina
nición, y tantos millares de familias care
ciendo de todo, contristaron hondamente 
al vecindario. La Autoridad superior nom
bró aquí una junta numerosa, compuesta 
exclusivamente de eclesiásticos y vecinos 
para acordar y realizar con toda pre
mura cuanto le pareciese oportuno. La

Quanteng.tay, de Hoog-kong, núm. 431, 
por desconocido.

Nombramiento.
Ha sido nombrado abogado fiscal in

terino de esta Audiencia el de la raatrf- 
cu'a D. José Cortazar y Chacon.

Próroga de posesión.
Se ha concedido á D. José Perez

Lará, escribano público sustituto ieterino 
electo del juzgado de Camarines Sur, un 
mes de próroga para posesionarse de su 
destino.

Patrona.
Hoy es nuestra Sra. del Cármeo, pa- 

trona de los Carabineros que tendrán misa 
solemne y alguna francachela.

Los PP. Recoletos en S. Sebastian
también celebrarán á la Virgen del Cár- 
raen, como todos los años ha sucedido.

Para el año que viene, cuando esté 
concluido el bonito templo de hierro que 
construyen en S. Sebastian, será lucidí- 
sima la fiesta.

Trasferido.
Por no estar del todo terminadas las 

obras del edificio en que se va instalar 
la Escuela de Agricultura, no pudieron 
ayer abrirse las clases, como habíamos 
dicho; debiendo comenzar el curso en 
dicha Escuela, el lúnes 22 del que rige.

reformas cercanas.
Algo hemos oido acerca de las varias 

qUft tiene en proyecto el celoso cuanto 
ilustrado gobernador Civil de Manila que, 
según parece, no pierde ocasión de es. 
tudiar las circunstancias características de

Pobre gente.
Anteanoche, á consecuencia del fuerte 

vent’^rron que se levantó acompañado de 
abundante üuvia, una banca grande car- 
gada de hormigón se fué á pique en el 
rio, frente á Malacafiang, lográndose sal
var la gente que iba en la embarcación, 
entre la que se encontraba una mujer 
con una chiquilla de pecho, la que á du« 
ras penas pudo salir del agua.

esta localidad ni ha de perder tiempo en 
implantar las mejoras que juzgue oportu
nas y convenientes.

Con igual actividad á la empleada rn 
corregir la nomenclatura y numeración de 
las calles y casas de la ciudad murada y 
suburbios, mejora que para n’timar'a solo 
es necesario ahora mandar que se haga 
é imprima un nomenclator-guta', en la 
misma forma ha de proceder á que se 
cierren con cercas de urbano aspecto los 
muchos solares abandonados que hay en 

,1a población, ó que se conviertan enjar
dines pulcros y bien cuidados.

La Lunet’, ¿ícennos también qu? ha 
de ser objeto de mejoras, ensanchándola, 
cóntruyendo á ambos lados del paseo dos 
rotondas para que en ellas se sitúen los 
vehícu'os y disponiendo que sean dos, se
gún tantas veces hemos pedido y ha cla
mado el público, las filas de carruages 
que den vueltas alrededor del favorecido 
paseo.

La reconstrucción del malogrado puen
te de Ayala, ha de ser asimismo ob- 
jeto preferente de toda la actividad y 
recursos del Ayuntamiento, y no hay para 

’ qué decir los plácemes á que se hará 
’ acreedor el Sr. Perojo, si logra recons

truirlo en plazo breve.

Música.
La banda de Artillería, tocará esta 

tarde en la Luneta, el programa siguiente:

Junta, en primera sesión, acordó ir remi
tiendo en todas ocasiones cuanto fuese 
recibiendo, y que, dividida en sub-corai- 
siones de á dos individuos, un elesiástico 
y un seglar, fuesen excitados á doraici io 
todos los vecinos á contribuir para el so- 
corro de Abra é llocos, siendo uno de 
los puntos que las subcomisiones recomen
daban en cada casa, ante cada familia, y 
admirablemente acojido por todas las nau- 
jeres sin distinción de razas, que procu- 
rasen reunir ropa, aunque fuera al parecer 
inservible, pero con la condición de que 
fuese limpia, y cada pieza ó terno, se 
presentára envuelto, atado y con un pa- 
pelito diciendo si: era: ropa para hombre 
mujer, chiquillo ó chiquilla.

Con decir que, en dos ó tres semanas 
se enviaron cincuenta grandes cajones lle
nos de ropa, queda indicado lo que sig
nificaba dicha limosna, que sirvió para cu- 
brir la desnudez de millares de individuos, 
y que fué acogida con inmensa gratitud 
en las dos provincias.

(Cuántas cosas desprecian las familias 
acomodadas que son una fineza grande 
para las necesitadas que viven al dial

Coadjutor.
Ha sido nombrado coadjutor del pue< 

blo de Rosales (Nueva Ecija) el presbi 
tero D. Bernabé Macarandam.

ca

Aires chinescos, polka; Ojunco. 
Hugonottes, final 4.0; Meyerbeer. 
Clementina, gavotta; Lecoqc, 
Cuarteto (obra 76); Haynd.
De Madrid á Barcelona, jota; Chue- 
y Valverde.
Victoria, paso-doble; Escobés.

OBRA MERITORIA
Vean nuestros lectores la lista de ob. 

jetos y ropas que, con destino á las Mi
siones de las Carolinas, á cargo de los 
Padres Capuchinos, ha enviado la Aso
ciación madrileña titulada Asociación pia-

De inspección sobre los vehículos de 
alquiler, algo sabemos también que se 
proyecta y nos parecerá acertado siempre 
que se tengan en consideración las cre
cidas cuotas, sumidero de toda ganancia 
que podría invertirse en mejora del ma
terial, á que el último reglamento de Con
tribuciones somete á la maltrecha indus
tria de alquiler de coches.

También parece que el Sr. Perojo 
tiene en idea algo relativo á limpieza y 
saneamiento de los fosos, problema difí- 
cil y arriesgado en su solución á senos 
peligros y acerca del cual sólo nos ocur
re decir que, dada la apatía con que hoy 
se atiende á esos viveros de microbios.

LOS PUENTES DE AVALA.

dosa de señoritas para traiafar en 
vor de las misiones, en siete cajas:

*Uo altar portátil de roble con 
piezas siguientes: un cáliz de plata 
su patena y cucharilla; un copon de 
tal blanco con la copa dorada; una

Libro interesante.
De persona que nos merece respeto 

y estimación hemos recibido dos ejempla
res, con atenta dedicatoria, del *Informe 
emitido por el Consejo de Ultramar so
bre la conveniencia de establecer bancos 
hipotecarios en Filipinas* debido á la au
torizada pluma del Sr. D. José Cabezas 
de Herrera.

Otro dia después de examinarlo, nos 
ocuparemos detenidamente de la obra con 
la extension que su importante materia 
requiere.

Por hoy, agradecemos el recuerdo.

Poesía china.
Atribúyese á una poetisa china con

temporánea la sentida composición que 
vertida al castellano dice así:

*La claridad de la luna de otoño ea 
blanca como la nieve.

Como si fuése acero el viento de oto
ño me corta la cara.

Una pálida lámpara que tengo á mi 
lado, me ilumina durante la noche y es 
la única compañía que tengo mientras 
trabajo.

El producto de toda una noche en 
vela, es unos cuantos metros de tejido.

Necesito reposo, pero los cuidados del 
dia siguiente me impiden entregarme al 
sueño.

Boda,
Anteayer á las seis y media de la 

tarde contrajeron en la parroquia de Santa 
Cruz el indisoluble lazo del matrimonio, 
el jóven y estudioso médico D. Herme
negildo Ferraz con la bellísima señorita 
doña Eloísa Sartou, apadrinando á los 
contrayentes D. Luis de la Puente y Olea 
y la hermana del novio, doña Francisca 
Ferraz de Villanueva.

Después pasaron las numerosas per
sonas que al acto asistieron á la casa de 
la familia del Sr. Ferraz, donde, hallán

Ayer, cuando fui á la ciudad á en
tregar el fruto de mis veladas, be visto 
la espléndida canastilla de una rica des
posada.

Se componía de muchos miles de pir- 
zas de seda y de doce cofres llenos de 
vestidos.

¡Que feliz será esta desposada que, sin 
conocer la morera ni el gusano de seda, 
posee tantos trajes! Vuelvo á casa ape
nada y lloro ante los utensilios de mi 
oficio, pensando en mi desgraciada per
sona que pasa la vida fabricando telas 
para otras... que se casan.

En un momento de desesperación cojí 
las tijeras para cortar mis labores..,

Pero al acostarme oigo á los grillos 
que cantan en el patio como para llamar
me y decirme que debo nuevamente volver 
al trabajo**

Cura párroco
Se ha exp::dido el título de Cura pàrro*

dose reunida gente jóven y por lo tanto 
aficionada á divertirse, se bailó hasta hora 
avanzada de la noche, siendo obsequiada 
la distinguida concurrencia que á los no
vios fué á felicitar, con una espléndida 
cena.

Deseamos á la jóven pareja una eterna 
luna de miel:

co de Malabon al que 
M. R. P. Fr, Patricio 
agustino.

Telôgramas de

era de Bulacan 
Martin, religioso

Madrid,
Con fecha 12 de Julio dicen al Co

mercio que es imposible discutir el nue
vo presupuesto filipino y que el diputado 
Sr. Azcárraga lo combate y presenta voto 
particular.

También le dicen que ha sido trasla
dado á otra Audiencia, el magistrado de 
la de Manila stfior don Daniel Calleja.

Finalmente dicen al colega que por 
haberse recrudecido el debate económico, 
es probable la clausura de las Cámaras.

Et sábado pasado se ocupó el Ayun
tamiento en sesión extraordinaria acerca 
de los medios de dotar á Manila de un 
medio más de comunicación entre Manila 
y los arrabales del otro lado del Pasig, 
toda vez que le serían entregados los 
puentes de Ayala, cuya reconstrucción, 
quisiéramos engañarnos, durará más de 
tres años, por lo menos.

Cuando uoa obra no se ha llevado á 
la práctica, todo resulta fácil y hacedero, 
pero en el terreno experimental es cuan
do se tropieza con los obstáculos y la 
más pequeña piedra hace detener la mar
cha del carro, por demás pausada y tar
día; por esto abrigamos la seguridad de 
que no tendremos puentes de Ayala an
tres de tres años, mucho más si se atien
de á que á lo mejor nos pasaremos el 
tiempo discutiendo acerca de sí esos puen* 
tes deben hacerse de este modo ó del

n^jera de metal con su bandeja y cam
panilla; una crismera de plata Menesfs; 
una concha de metal blanco para bautizar; 
Crucifijo de bronce y madera clara; dos 
candeleros de bronce dorado; una c?ja 
de zinc para las velas; una botella, fo
rrada de paja con tapa de metal para el 
vino destinado al Santo Sacrificio; un 
juego de sacras; tres sabanillas, dos lisas 
y una con encaje; un sagrario portátil 
de roble dorado interiormente; un dosel 
encarnado y oro fino; una custodia de 
plata Meneses; una lámpara de metal do- 
rado con vaso de cristal encarnado para 
el Santísimo; un Crucifijo de metal os-
curo y cruz de madera negra; una está- 
tua de la Inmaculada Concepcion; un cua
dro de la Santa F<iz con marco negro y 
dorado; dos cuadros de los Sagrados Co
razones pintados^ al óleo con marcos do
rados; un Via^Crttcis de nogal; una pila 
de agua bendita de bronce y terciopelo; 
un juego de sacras pintado sobre perga-

la mejor limpieza posible y el mejor sa
neamiento, es cenrar sus exclusas al rio 
Y desecarlos por plantaciones en ellos,. uu juegu «« 
tQia GQQ U qué ui pú- « mino con marcos dorados; quinientos es*

TRENES DE LUJO,

Defunciones.
16 fueron las del domingo y 16 

ocurridas ayer en el radio municipal.

Servicios de policía.«■M
Han sido detenidos:
10 escandalosos;
2 por estorbar en la vía;
3 indocumentados;
3 por jugar á la tanga;
Y 38 cocheros por infracción de bandos.

TEATROS.

Minas de diamantes en el 
Cabo.

De un trabajo publicado por el ingente 
Cívtl se deduce que la producción de 
las minas del Cabo ha aumentado mu- 
cho desde 1885. Los siguientes datos han 
sido publicados por el Board for the 
protección of mining interests, cuyas ci
fras arrancan desde i.o de Setiembre de 
1882, época en que principió á publicar
se la estadística, hasta 31 de Diciembre de 
1887, en la que se ha suspendido.

Cuatro eran las minas en explotación, 
cuya producción en karats ha sido en 
este período de 14.354.738, habiendo sido 
el año de mayor producción el último, que 
llegó á 3.646.702. De estas cifras aparece 
como más productiva la mina Kimberley, 
que en el período de cinco años, que abra
za la estadística, ha producido 4 718.680 
karats, y la menos productiva la Bullfon- 
tein, que ha dado en el mismo tiempo.

Unidos á estos datos las cifras de la 
producción desde 1887, fecha del descu. 
brimiento de las minas, daría un total ge
neral de cerca de 38 millones de karats.

Calculada esta producción al precio 
medio que ha tenido en los cinco últi
mos años, resulta la enorme cifra de 
15 565 133 libras esterlinas, ó sea cerca

No hace muchos dias dimos la noti
cia de que los veteranos y cuadrilleros 
que por órden del Corregimiento se ha
bían de colocar en el puente de España, 
estaban encargados, no solo de mantener 
el órden y evitar los nudos mas ó me- 
nos gordianos que allí se formaban, sino 
también de mandar retirar del servicio 
los vehículos de alquiler que no se ha
llase en regular estado de uso para el 
servicio público.

La primera parte de su misión la han 
desempeñado veteranos y cuadrilleros, si 
bien para ello báles bastado hacer cum
plir la órden, del mismo Corregimiento 
emanada, de que los vehículos que cru* 
zasen aquel puente tomarán determinadas 
direcciones según que su vi^je fuera de

El sábado tuvo lugar en el Teatro 
de Tondo el anunciado beneficio de la 
actriz filipina Venancia Suzara ó la fla
menquilla Suzara, como la llaman sus ín- 
timos, y por cierto que esta simpática ar- 
tista no pudo quejarse del aprecio que 
el público la demostró, traducido en no 
escasa colección de relucientes mejicanos,

400 millones de francos.

Un consejo por dia.
Crehuelas de chocolate,en 
mortero 745 gramos de azúcar tarai.

ida ó vuelta; pero en cuanto á lo que 
ai estado de los vehículos destinados al 
servicio público se refiere, poco ó nada

otro, olvidándonos de que estamos edi
ficando sobre terreno de poco firme, vi
niendo despues la realidad á echar por 
tierra nuestros laudables proyectos, que, 
aunque buenos, no pasan de tales.

Hay que pensar en ¡que $ 80,000 ó 
$ 90,000 que vendrán á importar los puen
tes de Ayala no se encuentran en cual- 
qu¡<T lado y que hay en presupuestos 
consignaciones verdaderamente nominales, 
siendo inútil añadir que el Ayuntamiento 
de Manila no está todo lo boyante que 
deseára y deseáramos.

Es necesario fijar bien las bases de 
ese asunto, antes de pensar si el puente 
ha de ser en línea recta, que, dicho sea 
de paso, tratándose de los de Ayala es 
una idea importuna porque se tendrían 
que hacer obras que los encarecerían más 
é indudablemente retardarían su termina
ción.

Todo esto indicado á la ligera trae 
como consecuencia el habilitar un medio 
de comunicación á la otra orilla del Pasig 
á fiQ de aligerar al puente de España

deben de haber hecho aquellos agentes de 
la autoridad, porque, cada dia con mas 
recuencia, se están dando casos que de

muestran el lamentable estado en que mu
chos coches, quiles y carromatas de el 
uso indicado se encuentran,

Ayer un amigo nuestro que se dirigía á 
la Escolta en un coche de alquiler se 
halló, cuando menos lo esperaba, conque 
las guarniciones de los caballos se des
hacían, y al apearse para dar lugar á que 
el cochero arreglase el desperfecto, á ser 
posible, vió que la llanta de una de las 
ruedas, completamente separada por’varias 
sitios, amenazaba desprenderse con la ma
yor facilidad si topaba con el mas insig- 
oificante bache.

asistiendo en grao número á la función 
de su beneficio.

El programa lo componían las zarzue
las en un acto Los pá/aros del amor y 
Pascual Batían y la piececita Seguidillas', 
pero la verdadera novedad, great atrae- 
tion, (no hay como ser revistero para es
tas cosas de aprender idiomas) de la no
che fué la Jota de los ratas de La gran 
vía que con letras gordas resaltaba en 
el programa, jota que habían de cantar 
las señ gritas Fernandez, Suzara y Taga- 
roma.

La piececita Seguidillas, que á decir 
verdad nos pareció que no tenía pies ni 
cabeza y bastante escasa de chistes y 
movimiento escénico, pasó desapercibida; 
Los pájaros del amor, que tampoco tie
ne de particular otra cosa que algunos 
chistes de muy subido color, obtuvo una 
buena interpretación por parte de los ar
tistas encargados de su desempeño, y escitó 
en algunos momentos la hilaridad del 
(úblico,

Pascual Bailón agradó como siempre, 
sobre todo las últimas escenas en que se 
bailó el can-can en medio de los aplau
sos y otros excesos de las masas eotu-

zada y 255 gramos de almendras dulces 
mondadas; májese todo eñadiendo cinco 
claras de huevo; pásese por un tamiz y 
trabájese de nuevo al mortero añadiendo 
200 gramos de chocolate desleído en un 
poco de agua caliente. Se ha de obtener 
una pasta de tal consistencia que pueda 
darse á los pasteles con las manos la 
forma de husillos, tos cuales se harán tu- 
dar por encima de una capa de azúcar 
finamente triturada. Extiéndanse sobre ho- 
jas de lata engrasadas, y cuézcanse en
el horno á temperatura suave.

Entre bastidores.
Un individuo acariciando á una tiifi >:
—Es indecible lo que me gustan los 

niños de los otros.
Una voz argentine desde la inmediata 

caja de bastidor.

de

—Cásese usted conmigo.

Van dos viajeros solos en un vagón 
primera del ferro-carril.
—¿Hace usted el favor de decirme, ca.

Creemos inútil decir que nuestro ami
go no siguió en el coche que tales peri
pecias amenazaba.

Hay también sin número de carruajes 
que solo sirven para tomar baños de du- 
cha tan pronto como caen cuatro gotas, 
pues es increíble la facilidad conque se 
calan; tan averiados andan»

Ahora bien todos esos vehículos pasan 
muchas veces al dia por el puente de 
¿paña ¿en que consiítej pues, que los

^iasmada8; pero lo que mereció con ma
yor justicia la aprobación del público fué 
la Jota de los (ó de las] ratas por la 
ajustada afinación con que la cantaron, 
por su3 trajes típicos y bonitos y por las 
buenas forntas que las tres niñas mostra- 
ron al público tener para cuando es nece
sario presentarse en sociedad debidamente. 

El público recompensó sus esfuerzos, 
obligándolas á repetir tres veces el aplau- 
di do número.

En resúmeo, lo ooche se pasó agrada
blemente, el público salió satisfecho y su* 
ponemos que la rata beneficiada 00 lo 
quedaría menos, pues, además de cuanto 
satisfacción se ha dicho, fué obsequiada 
con Hores y palomas,

ballero—pregunta uno de ellos—si hay al. 
guo medio para dar señal de alarma?

El ctro mira por todos lados.
—Yo creo que no.
—¿No? Pues entonces deme usted <l 

relej y el dinero que lleve usted encima— 
dice el primero, poniéndole un revólvtr 
al pecho.

Dos niñas acompañadas de una mús^ 
pasan por delante de la casa de la Mo" 
nada.

—Mira qué humo sale de la cblmc- 
hea—dice una de ellas,

—Naturalmente—observó la otra—esa 
tarán friendo las pesetas,

Imp. LA CCBAHIA BSPASOLA.
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AVISOS AL PUBLICO QUILES ILOO ANOS
Ligeros, fuertes, bonitos y á precios sin competencia posible en

MARTILLO
DB

Federico Calero.
24— Escolta—24.

El miércoles 17 del presente, de las 
diez de la mañana en adelante, ven
deré en este establecimiento, una 
partida de piezas de ¡añila para 
trajes de caba’lcro, mantas de va
rias clases, estampas al cromo y en 
negro, agujas para coser, quinqués, 
comboys, ubacos, una báscula, una 
prensa litográfica cm stis piedras 
y otros varios efectos.

2 F. Calero.

CIRIACO CAUDINEZ,
ESCULTOR Y TAMBIEN PLATERO DE 
LA REAL CASA DE S. M., DEL PALA
CIO DE MALACAÑANG Y DE LA CO-

de

30—Calle Jólo—30.
Siempre hay existencias de jabón blanco duro, en cajas 
16 barras de 1.a y 2.a
Blando corriente chino, en cajas de 4 
Pastillas, bolas y barretas finas para baño.

Precios baratos. ;7

Manila.
16-19-23-26 30-2

Angulas exquisitas
lata á 30 céntimos.

LA CASTELLANA 
Escolta y S. Fernando.

Calle de Jólo nútn. 9.

COMPRAN
muebles de todas clases. Cabildo nú»

h

mero 
h

13 (intramuros )
P. Royo,

MARTILLO
DB

Genato y Compañía. ]
El mártes 16 del actual, á las { 

diez de su mañana, venderemos en 
almoneda sin reserva, en nuestro 
establecimiento, cajas pastas para 
sopa id. queso amer cano, id. la* 
tas .de harina para niños, id. cham
pagne, varios objetos del Japon en 
jarrones de Satsuma, tablas y rin
coneras con incrust eiones, jarronci- 
tos, juegos de té, conchas, caraco
les. mesas escritorio, butacas, lava
bos sillas de caña, cuadros, vio1i- 
nes y otros varios muebles.

1 Genato y comp.

MARTILLO
DB ...A.,.,.

Genato y Compañía.
En cumplimiento de auto del se

ñor Juez de Paz del distrito de 
Quiapoí; de fecha 17 del mes próxi
mo pasado, venderemos en pública 
almoneda bajo los tipos de sús ava
lúos, varios muebles embargados á 
D. Eduardo López.

La almoneda tendrá lugar en nues
tro establecimiento, el mártes 16 del 
actual, á las diez de su mañana.

I Genato y comp.

MANDANCIA

Premiado en obras 
de honor y varias

GENERAL DE MARINA
"^^4 A Y

de platería y escultura, con diploma 
medallas en diferentes Exposiciones.

Acaba de llegar el sin rival
VINO DE JEREZ

Se vende 
in buen caballo de montar. Pa- 
acio 8. I

Polvos de violeta
para la cara á medio real cajita.

Idem de rosas perfumado á 20 
céntimos.

Caruras de mano para niñas á 
3 pesetas y á 6.

Polvoreras á 25 y 45 céntimos una.

Gran rebaja de pre
cios en Juguetes.

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan 

de Dios.
A. Ptmos.

Personas aue conoeon las

DEL nOCTOK 
ai'HAUT

no titubean sn purgarse, cuando ¡o 
necesitan. No temen el asco ni e¡ 
cansancio, porque, contraía/qne su 
cede con los demas purgantes, es 
no obra bien sino cuando se toma 
con bu nos alimen os ybebibasior 

Î tincantes, cual el vino, el cató, el tr.
Cada cual esc''ge,parapurgarse,le 
!02'a y la comitia que mas te - »«
nen, según sus ocupaciones.Como 
el causando que la purga ocasiona 
queda comm^amente anulad/' 
por el efem^m.e la buena ah 
mentación empleada, uno se 
decide íácilmenteá volverá 

pezar cuantas v 
L sea necesario.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía.
Debidamente autorizados, vende

remos en almoneda sin reserva, un 
ajilar de ea‘a, compuesto de apara
dores para ropa v roperos estan
tes para libros, cómodas, sillas, so- 
fás y butacas de narra, consolas, 
veladores v lavabos con mármol.

Ha trasladado su estaU eoimiento á la 
Escolta; al lado de la Relojería del se
ñor Matti; recibe toda clase de obras, 
como puños de bastones para autorida
des, ornanreutos de iglesias, cálices, copo
nes, custodias, sagrarios, lámparas, fron
tales, ciriales, carros, andas alegóricas, 
objetos de brillantes, pendientes, anillos, 
pulseras, medallones, peinetas, collares, 
alflléres, etc. r,

Recibe también obras de escultura en 
madera, como imágenes, retablos, andas, 
carros, etc. etc.  .

Reina Regente
tan apreciado por su bóndad y pureza en todos
mercados de España y del Extranjero: pedidlo en 

principales almacenes. 23

VERDADEROS GRANOS
DESALUD DEL DI’ FRANCK

CAJAS AZULES]
PIO. MtN UMT. 81. ru dn P(titi-Ck»H. y « ba irlidnlM ranmu» 

eUtnilUa t JACOBO BOBBIu

du docteur

Aperitivo*, Estomacale», Purqaatea, Depnratíne 
bit» u FALTA (e APETITO, il C8TREII1MIEIITO, la JAQUEOA, 

iM VAHIDOS, laa CONGESTIONES, «te.
DOSIS ORDINARIA : t, 1 Á I OBAMOS

;an«ltu»raal(teaOOX.OÚ* 
y la tnu i. MOTIul M (acanula.

los 
los

líUELLES DOVELAS Ï SILLARES
DE

Piedra de Guadalupe y Meyeauayan,
Cal de piedra y de ostra, 
Hormigón de Tinageros. 
Pedazos de piedra Meyeauayan, para cimientos y terraplén. 
Darán razon de sus precios y admiten pedidos. 
Calle Mamante, núm. i, altos.—Tondo. ;h

AGUAS MlUERDiEDIClMLSS

lámparas de 3 y 4 luces, cuadros, 
camas, mesas escrito io, id. para 
comedor elásticas, centros de mesa 
de cristal y metal, baróm tros (Ne- 
gretti y Zambra), relojes de sobre
mesa, floreros, copas y centros de 
plata, un juego de lavíbo de me
tal plateado con su estuche, album 
niquelado, quinqués, de sobre-mesa, 
candeleros con su bombillo, albor
tantes con sus virin s. globos, ban
quetas, mostruario para tabacos, ne*: 
vera, vajilla y cristalería, batería de 
cocina.* un carruage dux y otros mu
chos efectos.

La almoneda tendrá lugar el jué- 
ves 18 del actual, á las ocho de su 
noche, si ei tiempo no lo impide.

MMlllB mili 

ó aparato para el beneficio del abacá 
CON PRIVILEGIO DE INVENCIONo

Al presentar á la venta la prim ra remesa de estos útiles aparatos, 
han sido reconocidas por personas muy competentes en el bensficio del 
fi'amento, las siguientes v apreciables ventajas que tiene sobre la cu
chilla que hoy se usa.

Mayor so'idéz—Instalación inmediata—Presión uniforme y regu'ar— 
Menor resistencia—Ma\or cantidad de filamento en igual tiempo de tra
bajo—Mas aprovechamiento de la fibra v clase superior.

Son pocas las agramaderas que quedan por vender, y su precio tan 
barato, de i 6 una en todo el Archipiélago, es una recomendación más
en su favor. _ V’; ¿ ’

Para los pedidos en provincias dirigirse á

en la casa núm. 24 de la 
Barbosa, Quiapo,

3 Genato y

calle de

comp

HURTO.
Se suplica á quien lleven á em

peñar ó vender las alhajas que se 
detallarán á continuación, se virv.a 
detener á su portador y dar aviso 
á la calle Gaztambida núm. 24 del 
arrabal de Sampaloc ó bien en los 
altos de la eass núm. 15 de la 
plaza de Calderón da la Barca en 
Binondo, donde recibirán las gra
cias ó una decorosa gratificación-

Las alhajas sustraídas consisten en
Un reloj de bo'si'lo de oro, re 

fflontoir fabricada por Deut de Lón- 
dres con la carátula algo rajad’.

Una leontina fina de oro en for 
ma de m'-catiUo.

Una sortija de oro con una pie
dra de bri’lante de regu' r tamaño 
embutido dentro de un cua'lro.
'’Una sortija de oro con cuatro pie

dras de brillantes y seis de colores, 
conocidas con el nombre de Arle
quín.

Una sortija de oro. brazo angosto 
con una raya pequeña en el centro 
del aro.

i Una sortija de oro con piedra de 
Agata con las letras grabadas de 
F L R en monógrama, para sello. 3

D. Ceíerino de Ararámburu, 
., Tomás Alberdi.

Sres. Zalvideá y C.a, 
O. Cándido Azcupe, 
„ Camilo (Granados,

en Daraga, provincia de Albay,

Enrique' Gil, 
„ Jorge Collingwood, 
„ ;José Rúibamba, >z

, Legaspi, 
, Tabaco, 
, Donsol, 
, Sorsogon, 
, Catanduanes, 
, Gubat, 
„ Nva. Cáceres,

Sres. Garchitorena herminos, „ Lagonoy,
O. Estanis'ao Moreno, 
„ Gerardo Ausnátegui, 
„ Fernando Ese ño, 
„ Enrique Fargas, 
„ Telesforo I. de Aldccoa,

16 17 19 21.24-27 31

Colegio de S. Luis Gonzaga
Clase especia! para Telégrafo?. 2

Aviso.
Habiendo terminado el plazo de 

la razon social L^mmoglia v C.a, se 
ha hecho cargo del ramo de Relo
jería por cuenta propia el socio que 
¡a venía desempeñando.

2 Agustin Laino.

IMPRENTA
DB

La Oceania Espaeola.
t—Real de Manila—2

Kn este establecimiento se hacen 
teda clase de trabajos tipográficos á 
ana A mas tintas, con el mayor es- 
oere, prontitud y economía.

s—Real de Manila—J

„ Daet, ' 
„ Mauban, 
,, Malitbog, 
„ Borongan, 
„ Surigao,

„ » Id.
,. » Id.
„ Id.

» Id.
, Id.

„ Id.
i, „ „ Camarines Sur.

.. Id.
„ „ Camarines Norte.
»» » Tayabas.
„ „ Leyte.
„ „ S» mar,
„ „ Mindanao.

Agentes en Manila,
Al DFCOA Y C.a

Se alquila
la casa núm. 2 de la c He dc Nor- 
zagaray, esquina á la de Echagie, 
frente al puente colgante.

Es apróp^iito para easi de ’Co
mercio ó para restablecer una indus» 
tria: tiene grandes bodegas, locales 
espaciosos para cinco tiendas y dos 
grandes hornos.

De su precio y condiciones in
formarán en la calle del General 
Solano (San Miguel), núm. 2 3

¡OMBRAS y VENTA?

dos 
drn

unn

Quiles , 
de nü'va construcción se ven 
en Jó'o núm. 6. 6

Se vende
araña american .

E/\/TfíADA LIBRE.
Precio fijo, económico y al contado

Capaes impermeables, espeeiales para cocheros á $ 2

DE

MARMOLEJO,
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v litínicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de esta Ca-

Id. id.
jd- id.

Capuchas id
Id. id.

Perneras idf
Sudoestes id.
Zapatos fuertes

superiores désJ $ 2-30 
de inerino negro desde 
á $.OíSo.
merino nrgro á ,$ 1-20. 
desde $ 1-20 á $ 2-90. 
á $ 1-40,

á $ 6-95, 
$^ 7 á $ 11.

Id.
Id.

Je I 
de 1

litro, 
id. 
id.

0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobel. h

de goma desde $ 0-.95 á 
Botas altas de goma á $ 7-85 y $ 7-95.
Delantales impermeables blancos y negros 

driza á $ro-6o y $0-7.5.
Exposición permanente en baratillo de 

existencias de este Bazar.
3

I-as

para no

todas las

J. F. RAMIREZ.

U mu DE U GUI GlUIUI
PLAZA DE QUIAPO.

Gran establecimiento de Veterinaria.
UNICO EN su CLASE.

LA IBERIA
Fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería. núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 3,7, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos 
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

Cabañas, (Echagüe 26.) 2

Se venden 
varios carruigps y una» ra’esa. 

Darán razon Carrocería de Ma
nuel Beech, San Marcelino. 1 

“VENDEN?
Al por mayer á los precios más li

mitados del mercado 
' Vinos y conservas de todas- cla

ses, aceites, mantequilla, papel, te-; 
jidos, cepillos, espejos, perfumería 
etc. etc. y demás artícu os de pro
cedencia nacional. u,.

J. CO DI NA y C.a-f-calle Barce
lona 3 (Binondo)—agentes de los. 
principalrs fabricantes españo’es. 2

CÁPSULAS~ 

Mathey-Caylus 
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Moatyon

Las Cápsulas Mathey-Caylus de Cáseara Mfaia de Gluten 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades de Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva-York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del ouollo, el Catarro y las Enlerznodades de la 
▼djiga ' dé las 9ia» urinarias.
(US Cede frasco re eeompeñedo conreina i» at ruedo a detallada.

£a(/«n«Ia< Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y G‘*,dePARIS

MANILA.

Aviso.
El cheqáe núm. 128323 firmado 

por D. Flavis no Abreu en contra 
del jChartered Bank por 8 500 fe
chada n de Julio de 1889 ha sido 
robado: de cuyo hecho,tiene yaco 
nocimiento el Banco, y se suplica á 
la persona á quien le presente, se 
sirva deten«r al portador y pasar 
aviso en la calle de Obando nú-r 
mero 16 (^ta. Cruz) de quien re
cibirá las graci s ó una buena gra-

Se alquila ó sé vende.
La- casa núm. 109 de la calle 

‘NuéVa de la Ermita. •
Razon, en Trozo. Benavides aú- 

meró 22, de ocho á diez y de tres 
:á cinco, escepto los dias feriados. 3

II&IIUS
PURAS. Y SlN MEZCLA 

marca Señorita^ XXX, . 
marca Mandarín ó Señorito, 

marca Royal XXX.
Venden y garantizan su le

gitimidad

Miliat Marti y Mitjans.
9—Escolta - 9. mh

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

dé Y. Jimeno.

í*r/ivgfdi>r dei Real Palacifi

Abono mensual para herrage y asistencia facultativa.

4 reales por caballo.
Pagando 4 reales por cada caballo, se le tiene herrado todo el mes- 

y se le asiste gratis siempre que es*é enfermo.

Por herrar solamente.
Pagando al contado, se cobra so'o UN lÿEAL por cada herradura.
Por herrar un caballo todo el mes........... ... DOS REALES*
Por herrar una pareja id. idem........................ CUATRO id.
A estos mismos precios te hierran todos los caballos que nos manden

Tenemos de venta.
juegos completos de herramientas para herrar caballos.
Clavos y herraduras de las mejores fábricas de Europa.
INSTRUMENTOS PARA CASTRAR TOROS, CABALLOS Y 

CARABAOS con arreglo á los últimos adelantos de la ciencia vete
rinaria.

Libros.
Tratado práctico de equitación para aprender á montar y á manjear 

el caballo, por García Ferrero.
Manual para enseñar á los caballos á tirar del carruage, que con

tiene además reglas de higiene para saber cuidarlos, y varias recetas 
de fácil aplicación para curar las enfermedades mas comunes que pa
decen en este país ios caballos, bueyes y carabaos, por el mismo autor, 
2.a edición.

Todo esto se encuentra de venta exclusivamente

Én la Protectora de la cria caballar.
PLAZA DE QUIAPO.

Ferrero e hijo.
I-I5h Profesores de i.a clase de Veterinaria y equitación.

tificacion 2

FINCAS

Se alquilan
los altos 
Real de

de la casa num. 30 calle 
la Ermita. En los bajos

de la mi ma darán razon.

Ojb- .
Se veiïden las do* casjs fon la 

de Sibul, 'Bulacan; para pormeno
res ’’Fonda de la Amis’ad” '. Fer
nando, Binondo y en este p-ri6- 
iieo ó con e' apoderad.) di el as 
Ramon Nevares, Si ul, en este si
tio se encuentra el inventario gene
ral y docum-ntos. ;i

Se alquila

VINOS
Tirito Valdepeñas,ouartfTola á $ 

Id. id. octava d^ 4 @ „ 
Id. Priorato puro id. de 3 3/4 , 
Id. Castilla seco cuarterola „

20. : 
M* 
12.
22.

Id. Alelí asoco id. ., 16.
Blanco Chic'ana puro octava de

4 @ ..14.
Rancio Alella para enfermos bar- 

rilitos de l @ ■ 8.
Id. id- id. caja de la botellas „ 6 

Jerez, amo 1 tillado. Málaga, man
zanilla de S 4 á 8 caja.

Vinagre puro yema cuarterolas áj 15.
Venden J. CODIN\ y Ca

el hoteüto núm. 15 frente á Mala- calle Barceío a 3 (Binondo) — Re- 
cañang; dan razon plaza del Pódre ] c' ptores de los principales coseche- 
Moraga nÚT. 8. h res españoles. a

\ de Ufalaraftangr^

PON GARANTIA DE UN ANO.
Guirniciones limonera cuero país $ 12, 14, 16 y 18.
Id tronco id. i 1. $ 20, 25. 30 y 35.
Guarnicir nes limonera Europa $ 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. trunco id. ^50 60, 65, 70.'80. 90, loo y 125.
Monturas de señoras cor»pidas, desde | 20.
Jd. do caballeros Europa desde- Ç 12. i
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. jefes y Oficiales 

de Ejército desde $ 25.
Constante-y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribes 

látigos, etc. etc. t
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud, esmero y economía qn los encargos.
10—Carriedo—10. h

’EiîFUMERlAddFENlX

'AUTIER YC’

OBRAS Y LIBROS.
17—S. Fernando—17.—(Binondo.)

p. Serafin Gimene z, representante único de la importante casa 
en Madrid de D. Felipe Gonzalez Rojas, ofrece al público sus obras y 
libros á los precios abajo mencionados y se hace cargo de todos cuan» 
tos pedidos y encargos se le confíen en todo lo que al ramo de libre» 
ría respecta.

Obras en venta, serví las por suscripción.
Pesos.

Hislória General de España, por Moray ta, precio del cua
derno 32 páginas...........................................................

História natural, por D. Antonio Orio, (cuaderno de 32 pá
ginas............................................................................

Año Cristiano, por el Reverendo P. Croisset. (id. ’ íd.j
Glorias del Pontificado, por D. Eduardo Blasco, (id. id.) 

NOVELAS.
Cristóbal Colon, por Alfonso de Lamartine, (cuaderno de 

32 páginas......................................................................
Hernan Cortés, por (¡d.)................................í í '

(Pagos al contado.)
Se pasan completos catálogos á quien los pida.

o

o 
o 
o

O
O

Cént.

30

20

20

»4

jdh

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta* 
cion personal.

Se vende en la Administración de este periódica.

:: m u 7 de v m, au) sseom 21
EL MINDANAO

MX 3L. -ar K*. JOB. XMK .A. KN, X XKT O IB
8-ESCOLTA--8

Se ha trasladado a la ii.° 6 al lado de la Dnieerta de París.
En vista de la conñanza que el respetable público de Manila y provincias me ha dispensado desde p1 din 

que por primera vez abrí las puertas de este establecimiento, y deseando corresponder á tan señaladn fa 
vor, que lo tendré siempre presente, procuré surtirlo con artículos de primera calidad y á precios relativa 
mente baratos,'J,nstalándome al propio tiempo para mayor comodidad, en un local mas adecuado v eóTnndó 
cual es el que tengo el honor de poner á su disposición.

2 ANTONIO M.a PABALAN.

FOTOGRAFO PERTIERRA, CARRIEDO N.' 2'
SGCB2021


